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SEGUNDA SECCION 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos de austeridad y disciplina del gasto de la Auditoría Superior 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 
79, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción VI segundo 
párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 61, párrafo primero y segundo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 17, último párrafo, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011; y 6, fracción IV, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL 
GASTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

CONSIDERANDOS 

Que la Auditoría Superior de la Federación, es la entidad de fiscalización superior de la Cámara de 
Diputados, responsable de la fiscalización superior de la Cuenta Pública, para lo cual goza de autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, conforme a las 
atribuciones que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Que el ejercicio y la administración de los recursos públicos federales a disposición de los Poderes de la 
Unión y de los órganos constitucionales autónomos, deben realizarse con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, en términos del artículo 1, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2011, asignó a la Auditoría Superior de 
la Federación un presupuesto de 1,332,094,676 pesos. 

Que de acuerdo al artículo 17, último párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2011, el Poder Legislativo deberá implantar medidas equivalentes a las aplicables en las 
dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, razón por la cual la Auditoría Superior de la 
Federación, estima conveniente establecer las disposiciones de racionalidad y austeridad para el presente 
ejercicio fiscal, conforme al siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Este acuerdo establece los lineamientos que permitirán racionalizar en la medida de lo posible 
el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo de la Auditoría Superior de la Federación, sin 
afectar el cumplimiento de las metas de fiscalización. Son de carácter general y cumplimiento obligatorio para 
todos los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, además de lo que establece el propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 y demás disposiciones aplicables.  

SEGUNDO: La Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, serán responsables de dar cumplimiento a lo establecido en los presentes 
lineamientos.  

TERCERO: La Dirección General de Recursos Financieros, reportará trimestralmente en los informes del 
ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio de 2011, que remite a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las medidas adoptadas, los montos de ahorro obtenidos y el destino de los 
mismos. 

CUARTO: Para el ejercicio fiscal 2011 se establece una meta de ahorro de 5 millones de pesos, la cual se 
aplicará principalmente para la actualización de la plataforma tecnológica institucional, a la modernización de 
los programas de la gestión y a la remodelación de las instalaciones que impliquen una ocupación más 
eficiente de los espacios de la Auditoría Superior de la Federación. 
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QUINTO: Corresponde a la Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión dar seguimiento al 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

SEXTO: Las disposiciones y medidas a que se refiere el presente Acuerdo, se presentan atendiendo para 
su mejor comprensión, a los Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor:  

I. SERVICIOS PERSONALES 

A) SUELDOS, PRESTACIONES Y ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD 

Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente a lo previsto en el 
Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de Mando de la ASF, a los Tabuladores 
de Percepciones Ordinarias y a las Reglas para el Otorgamiento de Estímulos al Personal de Base y 
Confianza de la Auditoría Superior de la Federación. 

Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de mando de la Auditoría Superior de la 
Federación se detallan en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, conforme 
lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) PLAZAS VACANTES  

Se cubrirán plazas vacantes cuando se cumplan los requisitos de reclutamiento y selección de personal, 
siempre y cuando sean justificadas por las Unidades Administrativas de conformidad con el Lineamiento 
correspondiente.  

C) EVENTOS 

La celebración de eventos para el personal de base se ajustará a lo acordado en el “Convenio para el 
Otorgamiento de Prestaciones Socio-Económicas y Culturales” firmado con el Sindicato Revolucionario de 
Trabajadores de la Auditoría Superior de la Federación. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 

A) MATERIALES Y SUMINISTROS 

Las erogaciones correspondientes a papelería y artículos de administración, de impresión y reproducción y 
de apoyo didáctico e informativo, deberán limitarse a las que sean estrictamente necesarias para el 
desempeño de las funciones de las Unidades Administrativas, así como para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos, sin detrimento de la adecuada operación de los equipos de cómputo. 

En el caso de material de limpieza, se restringirá la dotación de artículos a las áreas de intendencia, 
cuidando que esto no afecte la prestación del servicio.  

B) GASTOS DE ALIMENTACION 

Se reducirán al mínimo los gastos de alimentación para los servidores públicos, sin afectar el desempeño 
de las funciones sustantivas y administrativas de la Institución, los cuales se sujetarán a los lineamientos 
internos específicos en la materia. 

III. SERVICIOS GENERALES 

La Unidad General de Administración por conducto de la Dirección General de Administración 
implementará las acciones de concientización dirigidas a todo el personal de la Auditoría Superior de la 
Federación, tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y en 
general del uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios, pero en ningún momento deberá afectar gastos, 
que por no llevarse a cabo, pongan en riesgo la integridad física de las personas dentro y fuera de las 
instalaciones de la Auditoría Superior de la Federación. 

A) SERVICIOS BASICOS 

Servicio de Telefonía Convencional.- Se mantendrán controles para obtener datos estadísticos de las 
llamadas telefónicas, información que trimestralmente se hará del conocimiento de las Unidades 
Administrativas con el propósito de reducir costos principalmente en el servicio medido, larga distancia y 
llamadas a teléfonos celulares. Las llamadas de larga distancia no oficiales, serán por cuenta del servidor 
público que tenga asignada la línea telefónica.  

Las Líneas Directas y Privadas sólo se asignarán a Servidores Públicos de Mando Superior y Directores 
de Area. Los casos de excepción requerirán la justificación del Director de Servicios Generales y el visto 
bueno del Director General de Administración. Las troncales del conmutador se asignarán de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 
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Servicio de telefonía celular.- Los usuarios y las cuotas de servicio telefónico celular se apegarán a los 
lineamientos internos específicos en la materia. Los usuarios de este servicio deberán justificar o reembolsar 
los montos que rebasen los topes establecidos para cada nivel.  

Servicio de energía eléctrica.- Las luces de las oficinas y lugares de trabajo de los servidores públicos 
que se encuentren comisionados o no asistan deberán permanecer apagadas, así como sus equipos.  

B) CONTRATOS POR HONORARIOS 

La contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios deberá limitar al mínimo 
indispensable las erogaciones de los recursos asignados a dichas contrataciones, las cuales deberán 
efectuarse con apego a la normatividad vigente, logrando las mejores condiciones de calidad, oportunidad y 
precio. Es indispensable que las contrataciones cuenten con la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

Los servicios a contratar no se pueden cubrir con personal de estructura. 

C) ASESORIAS Y CONSULTORIAS 

La Auditoría Superior de la Federación, sólo podrá contratar las asesorías y consultorías que resulten 
indispensables para el logro de las metas de los programas y proyectos de la Institución, mismas que deberán 
apegarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al 
Acuerdo que establecen las Normas Administrativas aplicables a las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en la Auditoría Superior de la Federación y al Acuerdo que establecen las Normas Administrativas 
aplicables a las Obras Públicas y los Servicios relacionados con las mismas de la Auditoría Superior de la 
Federación 

D) DIFUSION 

Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios de comunicación 
(Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades de la Auditoría Superior de la Federación, 
con el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en donde se cumplan objetivos y metas 
institucionales. Dichos gastos podrán realizarse con la autorización del Coordinador de Relaciones 
Institucionales y deberán comprobarse con la documentación de pago respectiva y con una copia de la 
evidencia física de la publicación. 

Los gastos que se destinen a difusión, deberán ser concordantes con los lineamientos que en este mismo 
sentido emitan otras autoridades del Gobierno Federal en la esfera de sus respectivas atribuciones. 

Las publicaciones e impresiones de carácter interno que lleven a cabo las unidades administrativas de la 
institución, deberán difundirse preferentemente en medios magnéticos y a través de la infraestructura de la red 
informática interna (intranet), reduciendo el número de ejemplares a imprimir. 

Para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, la 
Coordinación de Relaciones Institucionales y la Unidad General de Administración, según corresponda, 
autorizarán dichas erogaciones previa integración de los expedientes que incluyan los documentos con los 
que se acredite la contratación u organización requerida. 

E) EQUIPO DE IMPRESION Y FOTOCOPIADO 

La Unidad General de Administración celebrará contratos y convenios para renovar arrendamientos de 
equipo de fotocopiado, impresión o reproducción de documentos, estrictamente para atender las necesidades 
de operación. La asignación de equipo de impresión a color (Lasser o Inyección de Tinta), deberá estar 
debidamente justificada. Para los equipos en arrendamiento que se determinen excedentes, deberá 
procederse a la inmediata cancelación de su contrato. 

Con excepción de servidores públicos de mando superior, los equipos de impresión deberán preferenciar 
su asignación por unidades y acceso a través de la red institucional. Los casos adicionales de excepción 
deberán justificarse por el titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

Corresponderá a las Unidades Administrativas la responsabilidad de ceñirse a las condiciones, políticas y 
mecanismos planteados por la Unidad General de Administración y aplicar las medidas de racionalidad por 
estos conceptos. 

F) REPRODUCCION DE DOCUMENTOS 

Cada Unidad Administrativa deberá observar los siguientes lineamientos: 

a) Las solicitudes de servicio a los Centros de Fotocopiado y Reproducción de Documentos deberán 
precisar de manera breve y clara los documentos sujetos a duplicación, las cuales serán verificadas 
por el servidor público que firme la solicitud, así como por el personal de fotocopiado; de la misma 
manera, se deberán observar los lineamientos del Sistema de Control establecido y los requisitos de 
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autorización previa del servidor público del nivel correspondiente. La Dirección de Servicios 
Generales emitirá un reporte mensual del número de fotocopias procesadas en el centro de copiado 
por unidad administrativa que se remitirá a su titular. Los titulares de unidad podrán solicitar el detalle 
por solicitud de servicio para detectar aquellas que son excesivas y promover en lo posible, su 
reducción. 

b)  Los sistemas electrónicos de conteo y control integrados a los equipos, deben activarse para asignar 
las claves de los servidores públicos responsables de su administración o uso. Las máquinas que no 
los tengan, deberán controlarse con registros de tipo manual y en ambos casos se emitirán informes 
periódicos. 

c)  El uso del fotocopiado deberá restringirse exclusivamente a asuntos de carácter oficial.  

d)  Se debe evitar en lo posible, fotocopiar publicaciones completas como libros o Diarios Oficiales, 
debiéndose optar por la adquisición de los ejemplares indispensables con los editores o mediante la 
consulta en Internet. 

e)  Cuando se emitan escritos, solamente se marcará copia a terceras personas cuya participación en el 
asunto, sea estrictamente indispensable. 

G) PUBLICACIONES 

Las convocatorias para licitaciones públicas, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
observando lo siguiente: 

a)  Evitar, en la medida de lo posible, publicaciones de convocatorias de una sola licitación, mediante la 
programación de convocatorias múltiples; es decir, incluir en una convocatoria por lo menos dos 
licitaciones. 

b) Verificar el contenido de la convocatoria a afecto de reducir la publicación de modificaciones a las 
mismas. 

H) VIATICOS Y PASAJES 

Los gastos por concepto del pago de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, deberán ser 
estrictamente indispensables para la consecución de los objetivos y metas de los Programas de la Auditoría 
Superior de la Federación y su autorización se sujetará a las condiciones y tarifas establecidas en los 
Lineamientos vigentes.  

Las comisiones de personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia y serán autorizadas por el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

I) BOLETOS DE AVION 

Los titulares de las Direcciones Generales, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública y en cumplimiento de sus atribuciones deberán solicitar por lo menos con 
10 días naturales de anticipación a la fecha programada para el viaje, la adquisición de boletos de avión, a fin 
de obtener las tarifas preferenciales y los beneficios establecidos por las aerolíneas. Los servidores públicos 
deberán aceptar los horarios y líneas aéreas que les sean asignadas y no podrán efectuar cambios o 
cancelaciones por su cuenta que den origen a cargos adicionales, salvo casos extraordinarios y justificados en 
razón de los requerimientos de las respectivas comisiones, los que deberán ser autorizados por el titular de la 
Unidad Administrativa correspondiente.  

Queda prohibido pagar pasajes aéreos de primera clase a los servidores públicos de esta Entidad, salvo 
los casos de excepción previstos en los lineamientos específicos vigentes. 

J) CAPACITACION 

La capacitación al personal se llevará a cabo preferentemente dentro de las instalaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación. En caso de no haber disponibilidad se contratarán aulas en instalaciones externas 
buscando las mejores condiciones. 

K) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y CONVENCIONES 

El Auditor Superior de la Federación será el único facultado para autorizar la participación de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación en cursos, congresos, foros y convenciones en 
el extranjero, siempre que se encuentren directamente orientados al cumplimiento de los objetivos y 
programas de la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
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Los titulares a nivel Dirección General deberán justificar previamente la necesidad de participar en estos 
eventos y racionalizar al máximo el número de participantes y duración de los mismos. Al concluirlas, los 
servidores públicos deberán rendir el informe correspondiente.  

L) PATENTES INFORMATICAS 

La Unidad General de Administración por conducto de la Dirección General de Sistemas evaluará las 
solicitudes que las áreas realicen de este tipo de herramientas, con la finalidad de definir cantidad y tipo de 
licencias de cómputo estrictamente indispensables y que deban actualizarse, mismas que deberán contar con 
suficiencia presupuestal. 

M) OTROS SERVICIOS 

La impresión de tarjetas personales sólo podrán autorizarse a mandos superiores y personal de mando 
medio que tenga relación con terceros. Se prohíbe la impresión de papelería personal e invitaciones, salvo la 
requerida por el Auditor Superior de la Federación, los Auditores Especiales y Titulares de Unidad, así como 
la necesaria para eventos organizados por la Institución. 

N) MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

Los vehículos propiedad de la Auditoría Superior de la Federación, tendrán los servicios y reparaciones 
conforme al programa de cada vehículo. El mantenimiento se proporcionará a través de talleres 
especializados, y sólo se recurrirá a las agencias automotrices cuando se trate de vehículos con garantía. No 
se realizarán servicios de limpieza, encerados, retoque de pintura y demás gastos no indispensables para el 
buen funcionamiento de la unidad. 

Ñ) SERVICIO VEHICULAR  

Se elimina el servicio de transportación de personal técnico y operativo, circunscribiendo este tipo de 
servicio vehicular a necesidades de mensajería y traslados especiales de servidores públicos estrictamente 
vinculados a programas prioritarios, a traslado de valores, abastecimiento y mantenimiento. En caso de 
transporte de personal en vehículos especiales a los centros de trabajo, deberá justificarse por el área 
requirente. 

O) ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES  

Salvo casos estrictamente indispensables y previa autorización del Titular de la Unidad General de 
Administración, procederá el arrendamiento de inmuebles, los cuales deberán ser justificados por la Dirección 
General de Administración, con base en las peticiones de las unidades administrativas y en los estudios de 
espacios correspondientes. 

IV BIENES MUEBLES 

A) ADQUISICION DE VEHICULOS 

Sólo en casos excepcionales y que sean autorizados por el Titular de la Unidad General de 
Administración, la Dirección General de Administración, conforme a lo dispuesto por las disposiciones legales 
aplicables en materia presupuestaria y previo dictamen, podrá adquirir vehículos austeros únicamente cuando 
se sustituyan aquellos que se encuentren en mal estado y su operación sea demasiado costosa y que no 
implique el aumento del parque vehicular.  

B) VENTA DE VEHICULOS 

La Unidad General de Administración por conducto de la Dirección General de Administración, promoverá 
la venta de vehículos cuyo costo de mantenimiento y reparación encarezcan la prestación de los servicios. 

C) MOBILIARIO DE OFICINA 

La adquisición de mobiliario de oficina deberá ser debidamente justificada por el área requirente, y 
evaluada la requisición por la Unidad General de Administración y por conducto de la Dirección General de 
Administración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de marzo de 2011 y permanecerá vigente en 
tanto no se emita el correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones internas que se opongan al presente acuerdo, durante la 
vigencia del mismo. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2011.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declaran días no laborables de la Auditoría Superior de la Federación, adicionales a los 
previstos en el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DIAS NO LABORABLES DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION, ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION 
DE CUENTAS DE LA FEDERACION. 

JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 
74, fracción VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 59, 79, 85, fracciones I, 
XII, y XXII, y demás relativos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 1o, 2, 4o y 
5o, fracciones I y XX, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se apoyará en la 
entidad de fiscalización superior de la Federación; 

Que el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las atribuciones 
a cargo de la entidad de fiscalización superior de la Federación; 

Que la Auditoría Superior de la Federación tiene autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;  

Que la Auditoría Superior de la Federación es la entidad de fiscalización superior de la Federación, con las 
atribuciones y funciones encomendadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
la que para su ejercicio y despacho de los asuntos que le competen, contará con unidades administrativas y 
servidores públicos adscritos a las mismas; 

Que el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece que las 
actuaciones y diligencias se practicarán en días y horas hábiles; son días hábiles todos los del año, con 
excepción de los sábados, los domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero, el tercer lunes de marzo, el 
1 de mayo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 de noviembre, el tercer lunes de noviembre, el 25 de 
diciembre y los días que declare como no laborables la Auditoría Superior de la Federación mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que a fin de brindar seguridad a las entidades fiscalizadas, a los servidores públicos o particulares, así 
como del servicio que deba brindarse en las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación, resulta 
conveniente declarar los días no laborables adicionales a los establecidos en el artículo 59 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se considerarán como inhábiles y durante los 
cuales no correrán términos legales; 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos constitucionales y legales, el 
Auditor Superior de la Federación emite el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se declaran como días no laborables de la Auditoría Superior de la Federación para el año dos 
mil once, adicionales a los previstos en el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, durante los cuales no correrán plazos y términos legales, los siguientes: 

a) El 21 y 22 de abril; 

b) Del 25 al 29 de julio (Correspondientes al primer periodo de vacaciones), y 

c) Del 26 al 30 de diciembre (Correspondientes al segundo periodo de vacaciones). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide el Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos de mando de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE MANDO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero, y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 fracción XVI, 23 fracciones I y III, inciso c) y 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
85 fracciones III y XX, 90 fracción I y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 6 
fracción V del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria instruye al Poder 
Legislativo a emitir sus manuales de remuneraciones y el artículo 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, establece que a más tardar el último día hábil de febrero del 
presente año se deberá de publicar en el Diario Oficial de la Federación el Manual que regule las 
remuneraciones de los servidores públicos de esta entidad de fiscalización superior de la Federación,  

Que las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de mando de la Auditoría Superior de la 
Federación, se detallan en el anexo 16.4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2011, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Que en el establecimiento de las remuneraciones a los servidores públicos de mando deben de 
observarse estrictamente los criterios de economía, austeridad, racionalidad, legalidad y transparencia en la 
gestión pública, y 

Que con el propósito de coadyuvar a la consolidación de los principios de legalidad y transparencia en 
materia de remuneraciones de los servidores públicos de mando, se ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

UNICO. Se expide el Manual que regula las remuneraciones de los Servidores Públicos de Mando de la 
Auditoría Superior de la Federación al tenor de las siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento de las 
remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 2. Para los efectos de este Manual, se entenderá por:  

I. ASF: A la Auditoría Superior de la Federación. 

II. Catálogo: Al Catálogo General de Puestos de la ASF, que es el instrumento técnico que contiene 
la descripción clara y consistente de los puestos que integra la estructura de la ASF. 

III. Código de Percepciones: Al registro numérico que permite identificar en el comprobante de 
percepciones y deducciones, las percepciones ordinarias y extraordinarias que reciben los 
servidores públicos de mando de la ASF por concepto de sueldos, reconocimientos, recompensas, 
compensaciones y estímulos monetarios, entre otros, de conformidad con el marco jurídico-
administrativo vigente. 

IV. Compensación Garantizada: A la remuneración complementaria del sueldo base que se asigna a 
los puestos en función del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de 
las cuotas y aportaciones de seguridad social ni para la prima vacacional. Este concepto podrá ser 
considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

V. Ley del Instituto: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

VI. La Aseguradora: A la Institución de Seguros que se contrate para tal efecto.  
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VII. Nivel: A la escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del 
tabulador de sueldos. 

VIII. PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, incluyendo el 
decreto, los anexos y tomos. 

IX. Percepción Extraordinaria: A los elementos variables de la remuneración, la cual sólo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. 

X. Percepción Ordinaria: A los pagos por sueldos y salarios conforme a los tabuladores autorizados 
y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, así como los montos 
correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado 
para el ejercicio fiscal. 

XI. Plaza: A la posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, 
que no puede ser ocupada por más de un servidor público de mando a la vez y que tiene una 
adscripción determinada. 

XII. Prestaciones: A los beneficios que reciben los servidores públicos de mando, en razón del nivel al 
que pertenezcan, en los términos de este Manual. 

XIII. Puesto: A la unidad impersonal establecida en el Catálogo General de Puestos de la Auditoría 
Superior de la Federación y que describe los objetivos y funciones asignados, implica deberes 
específicos, y delimita jerarquías, habilidades y capacidades para su desarrollo. 

XIV. Remuneración o Retribución: A toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones 
y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales y las inherentes al 
puesto. 

XV. Puestos Homólogos: A aquellos puestos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica. 

XVI. Servidores Públicos de Mando: A los profesionales al servicio de la ASF que asumen funciones 
de iniciativa, decisión y dirección con carácter de autoridad y de representatividad y que ocupan los 
puestos jerárquicos señalados en el artículo 8 del presente Manual como son: Jefe de 
Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General, Coordinador, Secretario 
Técnico del Auditor Superior de la Federación, y los puestos homólogos; así como Titular de 
Unidad, Auditor Especial y Auditor Superior de la Federación. 

XVII. Sueldo Base: A los importes que se consignan en los tabuladores de percepciones, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones a favor de los servidores 
públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social.  

XVIII. Tabla de Límites de Percepciones Ordinarias: Al instrumento técnico de aplicación general en el 
que se fijan los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria mensual para cada puesto, la 
cual se obtiene de la percepción ordinaria bruta una vez aplicadas las disposiciones de las Leyes 
del ISSSTE y del Impuesto Sobre la Renta.  

XIX. Tabulador de Percepciones Ordinarias (Sueldos y Salarios): Al instrumento técnico en el que 
se establecen las percepciones ordinarias para los puestos contenidos en el Catálogo General de 
Puestos de la ASF.  

XX. Transparencia: A las acciones que garantizan la transparencia y el acceso a la información, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 3. La ASF a través de la Unidad General de Administración en el ámbito de sus atribuciones, 
interpretará para efectos administrativos el presente Manual y resolverá los casos no previstos en el mismo. 

Artículo 4. Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de observancia obligatoria para la 
ASF, quedando sujetos a sus disposiciones los puestos que ocupen los servidores públicos de mando en los 
niveles jerárquicos del O al G. 
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Quedan exceptuados de su aplicación: Los trabajadores de base (comprendido en los niveles del 
tabulador del 2 al 7) y los servidores públicos operativos de confianza (con niveles del 2 al 228), así como las 
personas mediante contrato de prestación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 5. La Unidad General de Administración, la Dirección General de Administración, la Dirección 
General de Recursos Financieros, la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Servicios Generales y 
la Dirección de Prestaciones, Seguros y Modernización, serán las responsables de llevar a cabo las acciones 
necesarias para que las remuneraciones que se otorguen a los servidores públicos de mando, se ajusten a las 
disposiciones establecidas en el presente manual y a otras disposiciones específicas aplicables.  

Artículo 6. La remuneración total de los servidores públicos de mando de la ASF se conforma por los 
siguientes elementos: 

■ Percepción Ordinaria (Sueldo Base, Compensación Garantizada y Prestaciones) y, 

■ Percepción Extraordinaria (Estímulo por Cumplimiento de Metas y Pago de Riesgo). 

Artículo 7. El sueldo base y la compensación garantizada es el ingreso fijo que reciben los servidores 
públicos de mando, en periodos no mayores a quince días, expresado en el Tabulador de Percepciones 
Ordinarias (Sueldos y Salarios) en montos brutos mensuales. 

Será responsabilidad de la ASF por conducto de la Dirección General de Recursos Financieros, retener y 
enterar los impuestos de los servidores públicos de mando que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables.  

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Percepciones Ordinarias para servidores públicos de mando de la ASF, el cual se sujeta a los límites 
de percepción ordinaria total en la ASF (netos mensuales), que se establecen en el anexo 16.4.1 del PEF. 

Estos conceptos se cubren respectivamente con cargo a las partidas presupuestarias 11301 Sueldos Base 
y 15402 Compensación Garantizada, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

La ASF, podrá modificar las percepciones de los puestos y efectuar ajustes en la composición de las 
percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se rebase el monto mensual 
previsto en los límites del anexo 16.4.1 del PEF para cada uno de los puestos. 

Artículo 8. Para efectos del presente Manual y la aplicación de los límites de percepción ordinaría total en 
la ASF (netos mensuales) para los servidores públicos de mando, señalados en el anexo 16.4.1 del PEF se 
establecen niveles jerárquicos que a continuación se señalan: 

Nivel Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 
total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO 

G AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACION 140,292 57,698  197,990

H AUDITOR ESPECIAL 138,508 54,992  193,500

J TITULAR DE UNIDAD  137,118 54,180  191,298

K COORDINADORES, SECRETARIO TECNICO 

DEL A.S.F. DIRECTOR GENERAL Y 

HOMOLOGO 

117,630 124,973 47,515 49,843 165,145 174,816

M DIRECTOR DE AREA Y HOMOLOGOS 72,904 82,555 33,405 36,427 106,309 118,982

M ASESOR DEL AUDITOR ESPECIAL 58,066 28,300  86,366
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M SRIO. TECNICO DE COORDINADOR Y DIR. 

GRAL. 

39,515 58,066 21,331 28,300 60,846 86,366

N SUBDIRECTOR DE AREA Y HOMOLOGOS 35,556 41,885 20,167 22,039 55,723 63,924

O JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMOLOGOS 24,962 29,759 15,919 17,287 40,881 47,046

 

Los niveles jerárquicos G, H, J y K tienen el carácter de mandos superiores. 

Artículo 9. Los servidores públicos de mando podrán obtener ascensos, que son movimientos verticales 
hacia puestos de mayor responsabilidad, percepciones y jerarquía diferentes, únicamente cuando exista una 
plaza vacante, se cumpla con el perfil del puesto de conformidad con el Catálogo y se cubran los requisitos y 
condiciones establecidos para el proceso de selección. 

Artículo 10. La promoción es el incremento salarial que no implica cambio de puesto, mayor 
responsabilidad o jerarquía y se realiza en función de la evaluación del desempeño del servidor público de 
mando, con objeto de que éste pueda tener un reconocimiento salarial, sin que para ello deba crearse una 
plaza o existir una vacante. 

Artículo 11. Cualquier mejora salarial diferente a los incrementos generales, podrá llevarse a cabo a 
través de los ascensos o promociones señalados en los artículos anteriores, así como por medio de los 
movimientos salariales que se realicen sin exceder los límites máximos de percepción ordinaria total neta 
mensual autorizados en el anexo 16.4.1 del PEF. 

La ASF también podrá autorizar, en su caso, que se realicen movimientos de renivelación y conversión de 
puestos y plazas y en general a los procesos de modificación de estructura organizacional, siempre y cuando:  

- Sea mediante movimientos compensados que no incrementen el Presupuesto regularizable de 
Servicios Personales y 

- Se cuente con suficiencia presupuestaria en el capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

Artículo 12. Las percepciones extraordinarias se cubrirán a los servidores públicos de mando de 
conformidad con la normatividad específica que al efecto emita la Unidad General de Administración, en la 
cual se señalará la periodicidad, forma de pago y procedimiento de registro, sin exceder los límites máximos 
de percepción extraordinaria total autorizados en el anexo 16.4.2 del PEF. 

Artículo 13. Las prestaciones que reciben los servidores públicos de mando son en razón del nivel 
jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones podrán ser modificadas por la ASF de conformidad con el 
marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento al presupuesto autorizado y a las disposiciones 
normativas que establece el PEF. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

I. Económicas; 

II. De seguridad social, y 

III. Seguros 

Artículo 14. Las Prestaciones Económicas que reciben los servidores públicos de mando de la ASF se 
otorgan conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Disposiciones Generales que Regulan el Presupuesto, la 
Contabilidad y la Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación y demás disposiciones internas 
aplicables, cuyas previsiones se contienen en el PEF, éstas consisten en: 

I. Prima Quinquenal; 

II. Prima Vacacional; 

III. Gratificación de fin de año; 

IV. Pago de los gastos de defunción; 

V. Ayuda para despensa; y 

VI. Vales de despensa. 
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Artículo 15. La prima quinquenal, se otorga en razón de la antigüedad a los servidores públicos de 
mando, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco 
años ó más. 

Esta prestación se entrega sobre la base mensual, en forma quincenal conforme lo siguiente: 

$46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$82.00, de 15 a menos de 20 años;  

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00, de 25 años en adelante. 

Artículo 16. La prima vacacional equivale al 50 por ciento de 10 días del sueldo base, y se otorga a los 
servidores públicos de mando por cada uno de los 2 períodos vacacionales a que tengan derecho. 

Los servidores públicos de mando que tengan más de seis meses consecutivos de servicios disfrutarán de 
dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábiles cada uno. 

Esta prima se cubre en los meses de mayo y diciembre del año que transcurra. 

Artículo 17. La gratificación de fin de año se otorgará a todos los servidores públicos de mando, la cual se 
cubrirá en un solo pago antes del día 15 de diciembre y corresponderá al equivalente a 40 días de sueldo 
base más compensación garantizada. Las obligaciones fiscales que se generen se cubrirán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 

Artículo 18. Cuando un servidor público de mando fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el 
servicio de seis meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y se hagan 
cargo de los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de sueldo base más 
compensación garantizada que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Dicha prestación se otorgará de conformidad con el artículo 73 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 19. La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $77.00 mensuales. 

Artículo 20. Los vales de despensa, se otorgan a los servidores públicos de mando de la ASF, de 
conformidad con la normatividad específica que al efecto emita la ASF, en la cual se señalará la periodicidad y 
forma de pago. 

Artículo 21. Las prestaciones de seguridad social son aquellas que se otorgan a los servidores públicos 
de mando con la finalidad de prever una serie de eventualidades que ponen en riesgo la seguridad 
económica, la salud e incluso su vida y quienes dependen de ellos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  

Artículo 22. Los seguros se otorgan a todos los niveles jerárquicos a que se refiere este Manual, con el fin 
de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar. Estos seguros protegen a los servidores 
públicos de mando en materia de vida, incapacidad total y permanente, baja del servicio, gastos médicos 
mayores y separación individualizada. 

I. El seguro de vida tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y 
permanente, con el que se garantiza la seguridad del servidor público de mando y la de su familia, 
mediante el pago de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo 
base más compensación garantizada. 

 La ASF cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.8% del sueldo base más la compensación garantizada del servidor público de mando. La suma 
asegurada básica podrá ser potenciada por el servidor público de mando a 68 meses adicionales, 
haciendo un total de 108 meses, para lo cual cubre un porcentaje adicional equivalente al 2.1% del 
sueldo base más compensación garantizada. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2011 

II. El seguro colectivo de retiro se otorga a los servidores públicos de mando que causen baja de la 
Institución que se ubiquen en los casos de jubilación o pensión por edad y tiempo que establece 
la Ley del ISSSTE, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del puesto. Este 
apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de $12,500.00 a $25,000.00 de 
acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro son de $21.39, con cargo a los 
servidores públicos de mando. 

III. El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de mando, 
así como a su cónyuge e hijos hasta sus 24 años, ante la eventualidad de un accidente o 
enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización.  

 La suma asegurada básica tiene un rango de 300 a 600 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del puesto que ocupe el servidor público de mando, 
cuya prima, así como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la ASF. 

 La suma asegurada básica puede ser ampliada voluntariamente a rangos superiores y hasta 1,000 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del servidor público de mando, que al efecto determine la aseguradora. 

IV. El Seguro de Separación Individualizado tiene la finalidad de fomentar el ahorro de los servidores 
públicos de mando en activo y proporcionar una seguridad económica al momento de su retiro, o en 
el lapso en que se reincorporen, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del 
servicio público por cualquier causa. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la ASF cubrirá un monto equivalente al 2, 4, 5 ó 
10% del sueldo base más compensación garantizada, del servidor público de mando que se 
incorpore al mismo, según corresponda por concepto de aportación ordinaria que éste elija. 
Asimismo el servidor público de mando podrá también aportar recursos adicionales para incrementar 
la suma asegurada, en los términos establecidos en la póliza correspondiente, para los cuales la ASF 
no aportará cantidad alguna. 

Artículo 23. Revisión médica, es una prestación que se otorga anualmente a los servidores públicos de 
mando, de los niveles jerárquicos G, H, J, K, M, N y O mediante la cual se les realiza una revisión médica 
general. 

Artículo 24. Corresponde a la Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión dar seguimiento al 
cumplimiento del presente Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2011, las disposiciones contenidas en el presente Manual surtirán sus efectos a partir del 1 de enero del año 
en curso. 

SEGUNDO.- La ASF podrá modificar las remuneraciones de los puestos, como resultado de la 
renivelación o conversión de los mismos, en los términos de las Disposiciones Generales que Regulan el 
Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables vigentes, dichas modificaciones en ningún momento podrán rebasar los límites 
establecidos en el anexo 16.4.1, del PEF 2011. 

TERCERO.- La ASF podrá establecer planes de compensación acordes con el cumplimiento de 
expectativas de aumento de valor agregado relativos a la fiscalización superior y al seguimiento y 
recertificación de sus procesos, siempre y cuando no se incremente por este concepto el presupuesto total y 
no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus programas.  

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se expide el Manual que regula las Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de Mando de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 25 de febrero de 2010. 

QUINTO.- La información relativa a las remuneraciones que se otorguen de conformidad con el presente 
Acuerdo, será pública en términos del artículo 26 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011 y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Salím Arturo Orcí Magaña.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 
85, fracción V, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, expido 
el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Capítulo I 

Del Ambito de Competencia y Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 1o.- La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados es la entidad de 
fiscalización superior de la Federación que tiene a su cargo la fiscalización de la Cuenta Pública, así como las 
demás funciones que expresamente le encomienden la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

Artículo 2o.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Auditoría Superior de la Federación contará con los siguientes servidores públicos y unidades administrativas 
adscritas a los mismos: 

 Auditor Superior de la Federación 

 Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

 Dirección General de Auditoría Financiera Federal “A” 

 Dirección de Auditoría “A1” 

 Subdirección de Auditoría “A1.1” 

 Subdirección de Auditoría “A1.2” 

 Dirección de Auditoría “A2” 

 Subdirección de Auditoría “A2.1” 

 Subdirección de Auditoría “A2.2” 

 Dirección de Auditoría “A3” 

 Subdirección de Auditoría “A3.1” 

 Subdirección de Auditoría “A3.2” 

 Dirección de Auditoría “A4” 

 Subdirección de Auditoría “A4.1” 

 Subdirección de Auditoría “A4.2” 

 Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” 

 Dirección de Auditoría “B1” 

 Subdirección de Auditoría “B1.1” 

 Subdirección de Auditoría “B1.2” 

 Subdirección de Auditoría “B1.3” 

 Dirección de Auditoría “B2” 

 Subdirección de Auditoría “B2.1” 

 Subdirección de Auditoría “B2.2” 

 Subdirección de Auditoría “B2.3” 

 Dirección de Auditoría “B3” 

 Subdirección de Auditoría “B3.1” 

 Subdirección de Auditoría “B3.2” 

 Subdirección de Auditoría “B3.3” 
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 Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” 

 Dirección de Auditoría “C1” 

 Subdirección de Auditoría “C1.1” 

 Subdirección de Auditoría “C1.2” 

 Subdirección de Auditoría “C1.3” 

 Dirección de Auditoría “C2” 

 Subdirección de Auditoría “C2.1” 

 Subdirección de Auditoría “C2.2” 

 Subdirección de Auditoría “C2.3” 

 Dirección de Auditoría “C3” 

 Subdirección de Auditoría “C3.1” 

 Subdirección de Auditoría “C3.2” 

 Subdirección de Auditoría “C3.3” 

 Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales 

 Dirección de Auditoría “D1” 

 Subdirección de Auditoría “D1.1” 

 Subdirección de Auditoría “D1.2” 

 Dirección de Auditoría “D2” 

 Subdirección de Auditoría “D2.1” 

 Subdirección de Auditoría “D2.2” 

 Dirección de Auditoría “D3” 

 Subdirección de Auditoría “D3.1” 

 Subdirección de Auditoría “D3.2” 

 Dirección de Auditoría “D4” 

 Subdirección de Auditoría “D4.1” 

 Subdirección de Auditoría “D4.2” 

 Dirección General de Auditoría Forense 

 Dirección de Auditoría Forense “A” 

 Subdirección de Auditoría Forense “A1” 

 Dirección de Auditoría Forense “B” 

 Subdirección de Auditoría Forense “B1” 

 Dirección de Investigación Forense 

 Subdirección de Investigación Forense 

 Auditor Especial de Desempeño 

 Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico 

 Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico “A” 

 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 
Económico “A” 

 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 
Económico “B” 

 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 
Económico “C” 

 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 
Económico “D” 
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 Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico “B” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 

Económico “E” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 

Económico “F” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 

Económico “G” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo 

Económico “H” 
 Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social 
 Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “A” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “A” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “B” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “C” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “D” 
 Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “B” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “E” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “F” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “G” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “H” 
 Dirección General de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 
 Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas “A” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“A” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“B”  
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“C” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“D” 
 Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas “B” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“E” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“F” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“G” 
 Subdirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

“H” 
 Dirección General de Auditorías Especiales 
 Subdirección Técnica de Seguimiento de la Gestión 
 Dirección de Auditorías Especiales al Sector Público 
 Subdirección de Auditorías Especiales al Sector Público “A” 
 Subdirección de Auditorías Especiales al Sector Público “B” 
 Subdirección de Auditorías Especiales al Sector Público “C” 
 Dirección de Auditorías Especiales a Entidades Financieras 
 Subdirección de Auditorías Especiales a Entidades Financieras “A” 
 Subdirección de Auditorías Especiales a Entidades Financieras “B” 
 Subdirección de Auditorías Especiales a Entidades Financieras “C” 
 Subdirección de Auditorías Especiales a Entidades Financieras “D” 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2011 

 Auditor Especial de Tecnologías e Información 

 Dirección General de Análisis e Investigación Económica 

 Dirección de Análisis de las Finanzas Públicas 

 Subdirección de Análisis de las Finanzas Públicas “A” 

 Subdirección de Análisis de las Finanzas Públicas “B” 

 Subdirección de Análisis de las Finanzas Públicas “C” 

 Dirección de Investigación Económica 

 Subdirección de Investigación Económica “A” 

 Subdirección de Investigación Económica “B” 

 Subdirección de Investigación Económica “C” 

 Subdirección de Investigación Económica “D” 

 Dirección General de Normatividad y Evaluación Técnica 

 Dirección de Normatividad Técnica 

 Subdirección de Normatividad Técnica “A” 

 Subdirección de Normatividad Técnica “B” 

 Subdirección de Normatividad Técnica “C” 

 Dirección de Evaluación Técnica 

 Subdirección de Evaluación Técnica “A” 

 Subdirección de Evaluación Técnica “B” 

 Subdirección de Evaluación Técnica “C” 

 Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditoría 

 Dirección Editorial de Informes de Auditoría 

 Subdirección de Integración Editorial 

 Subdirección de Revisión 

 Dirección de Control y Seguimiento de Resultados de Auditoría 

 Subdirección de Seguimiento de Resultados de Auditoría 

 Subdirección de Control de Documentación 

 Subdirección de Estudios Estadísticos de Resultados de 
Auditoría 

 Dirección General de Sistemas 

 Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 

 Subdirección de Desarrollo de Sistemas Sustantivos 

 Subdirección de Desarrollo de Sistemas Administrativos 

 Subdirección de Programación 

 Dirección de Tecnología 

 Subdirección de Administración de Infraestructura de Tecnología 
de la Información 

 Subdirección de Administración de Riesgos de Tecnología de la 
Información  

 Subdirección de Ingeniería y Soluciones de Tecnología de la 
Información  

 Subdirección de Atención a Usuarios 
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 Auditor Especial del Gasto Federalizado 

 Dirección General de Control y Seguimiento de las Acciones Promovidas 

 Dirección de Control y Seguimiento de las Acciones Promovidas “A” 

 Subdirección de Control y Seguimiento de las Acciones 
Promovidas “A.1” 

 Subdirección de Control y Seguimiento de las Acciones 
Promovidas “A.2” 

 Dirección General de Investigación y Evaluación 

 Dirección de Investigación y Evaluación “A” 

 Subdirección de Investigación y Evaluación “A.1” 

 Subdirección de Investigación y Evaluación “A.2” 

 Dirección General de Auditoría a las Aportaciones Federales en Entidades 
Federativas 

 Dirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en Entidades 
Federativas “A” 

 Subdirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en 
Entidades Federativas “A.1” 

 Subdirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en 
Entidades Federativas “A.2” 

 Dirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en Entidades 
Federativas “B” 

 Subdirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en 
Entidades Federativas “B.1” 

 Subdirección de Auditoría a las Aportaciones Federales en 
Entidades Federativas “B.2” 

 Dirección General de Auditoría a los Recursos Descentralizados, Reasignados, 
Subsidios y Otros 

 Dirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, Reasignados, 
Subsidios y Otros “A” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, 
Reasignados, Subsidios y Otros “A.1” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, 
Reasignados, Subsidios y Otros “A.2” 

 Dirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, Reasignados, 
Subsidios y Otros “B” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, 
Reasignados, Subsidios y Otros “B.1” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Descentralizados, 
Reasignados, Subsidios y Otros “B.2” 

 Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales en Municipios y Organos 
Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 Dirección de Auditoría a los Recursos Federales en Municipios y Organos 
Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal “A” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Federales en 
Municipios y Organos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal “A.1” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Federales en 
Municipios y Organos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal “A.2” 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2011 

 Dirección de Auditoría a los Recursos Federales en Municipios y Organos 
Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal “B” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Federales en 
Municipios y Organos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal “B.1” 

 Subdirección de Auditoría a los Recursos Federales en 
Municipios y Organos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal “B.2” 

 Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

 Dirección General Jurídica 

 Dirección Jurídica “A” 

 Subdirección Jurídica “A1” 

 Subdirección Jurídica “A2” 

 Subdirección Jurídica “A3” 

 Dirección Jurídica “B” 

 Subdirección Jurídica “B1” 

 Subdirección Jurídica “B2” 

 Dirección Jurídica “C” 

 Subdirección Jurídica “C1” 

 Subdirección Jurídica “C2” 

 Subdirección Jurídica “C3” 

 Dirección General de Responsabilidades 

 Dirección de Responsabilidades “A” 

 Subdirección de Responsabilidades “A1” 

 Subdirección de Responsabilidades “A2” 

 Subdirección de Responsabilidades “A3” 

 Dirección de Responsabilidades “B” 

 Subdirección de Responsabilidades “B1” 

 Subdirección de Responsabilidades “B2” 

 Subdirección de Responsabilidades “B3” 

 Dirección de Responsabilidades “C” 

 Subdirección de Responsabilidades “C1” 

 Subdirección de Responsabilidades “C2” 

 Subdirección de Responsabilidades “C3” 

 Dirección de Responsabilidades “D” 

 Subdirección Responsabilidades “D1” 

 Subdirección Responsabilidades “D2” 

 Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

 Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “A” 

 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “A1” 

 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “A2” 

 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “A3” 
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 Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “B” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “B1” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “B2” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “B3” 
 Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “C” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “C1” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “C2” 
 Subdirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios “C3” 
 Titular de la Unidad General de Administración 
 Dirección General de Recursos Humanos 
 Dirección de Administración de Personal 
 Subdirección de Sueldos y Salarios 
 Subdirección de Control de Personal y Prestaciones 
 Dirección de Planeación, Normatividad y Desarrollo 
 Subdirección de Planeación y Selección de Personal 
 Subdirección de Modernización, Normatividad y Acceso a la Información 
 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
 Dirección de Recursos Materiales 
 Subdirección de Abastecimientos 
 Subdirección de Administración de Documentos 
 Dirección de Servicios 
 Subdirección de Servicios Administrativos 
 Subdirección de Servicios Técnicos 
 Dirección General de Recursos Financieros 
 Dirección de Presupuesto y Control 
 Subdirección de Presupuesto 
 Subdirección de Control de Pagos 
 Dirección de Contabilidad y Finanzas 
 Subdirección de Contabilidad 
 Subdirección de Tesorería 
 Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 
 Dirección de Capacitación y Desarrollo Institucional 
 Subdirección de Capacitación Institucional y de Carrera 
 Subdirección de Capacitación No Presencial 
 Subdirección de Evaluación Institucional y de Carrera 
 Dirección de Capacitación Externa y de Mejora Institucional 
 Subdirección de Capacitación Externa y Certificación 
 Subdirección de Capacitación para la Mejora Institucional 
 Subdirección de Control y Registro de la Capacitación 
Jefes de Departamento 
Auditores. 
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El Auditor Superior de la Federación contará además con el apoyo de las siguientes unidades 
administrativas: Asesoría, Secretaría Técnica, Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión, 
Coordinación de Relaciones Institucionales y Coordinación de Planeación y Asuntos Estratégicos, las cuales 
ejercerán las atribuciones que se señalen en los Manuales de Organización y de Procedimientos de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 3o.- La Auditoría Superior de la Federación conducirá sus actividades en forma programada y 
conforme a las políticas que, para el logro de los objetivos institucionales, establezca el Auditor Superior de 
la Federación. 

Se establece un Consejo de Dirección como órgano de consulta, análisis y acuerdo de las estrategias 
institucionales de la Auditoría Superior de la Federación, presidido por el Auditor Superior de la Federación e 
integrado, como miembros permanentes, por los Auditores Especiales, los Titulares de Unidad, los 
Coordinadores, la Asesoría y el Secretario Técnico. 

Los directores generales podrán participar en las reuniones del Consejo de Dirección, cuando sean 
invitados o suplan a alguno de los miembros permanentes. 

Capítulo II 

De las Atribuciones del Auditor Superior de la Federación 

Artículo 4o.- Al Auditor Superior de la Federación corresponde originalmente la representación de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación, el trámite y resolución de los asuntos de su competencia en 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar sus facultades en forma general o 
particular, conforme a lo establecido en este Reglamento o mediante acuerdo que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación, a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de que las ejerza directamente 
cuando lo estime pertinente. 

En ningún caso podrá delegar las facultades a que se refiere el artículo 6o. de este Reglamento. 

Artículo 5o.- El Auditor Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones que podrán ser 
delegadas: 

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, entidades federativas, municipios, órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y demás personas físicas o morales, públicas o 
privadas; 

II. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver 
sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 
Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio 
público de la Federación, afectos al servicio de la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y a los particulares, sean éstos personas 
físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se 
requiera; 

IV. Solicitar a las entidades fiscalizadas la colaboración y auxilio que requiera para el ejercicio 
expedito de las funciones de fiscalización de la Cuenta Pública; 

V. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios con las entidades 
fiscalizadas, las legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización de los recursos 
federales y la coordinación para la fiscalización del gasto federalizado, sin detrimento de su 
facultad fiscalizadora; así como convenios con los organismos nacionales e internacionales que 
agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas, o con éstas directamente, con el sector 
privado y con los colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones de 
reconocido prestigio de carácter multinacional, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones resarcitorias que se 
impongan en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
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VII. Recibir semestralmente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe del cobro de 
las multas y sanciones resarcitorias que se impongan en los términos de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

VIII. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, que se rinda en términos del artículo 8 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

IX. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los 
que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

X. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública del Gobierno Federal; 

XI. Formular las recomendaciones y acciones promovidas que deriven de los resultados de la 
fiscalización de la Cuenta Pública, las que remitirá a las entidades fiscalizadas, en términos de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XII. Solventar o dar por concluidas las recomendaciones y acciones promovidas a las entidades 
fiscalizadas con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública que hayan sido atendidas; 

XIII. Resolver el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por las irregularidades en que 
incurran los servidores públicos, las personas físicas o morales, públicas o privadas, por actos u 
omisiones de los que resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero que afecte a la 
Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las 
entidades paraestatales federales, conforme a los ordenamientos legales y reglamentarios 
aplicables; 

XIV. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que 
incurran los servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XV. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las modificaciones a 
los principios, postulados, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; 
las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos elementos que 
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

XVI. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, información complementaria a la prevista en dicha ley para incluirse 
en la Cuenta Pública y modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

XVII. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; 

XVIII. Realizar el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera; 

XIX. Emitir los criterios relativos a la ejecución de las auditorías, de conformidad con la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 

XX. Las demás que señale la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6o.- El Auditor Superior de la Federación tendrá además, las siguientes atribuciones no 
delegables: 

I. Aprobar el programa anual de actividades, así como el plan estratégico de la Auditoría Superior 
de la Federación por un plazo mínimo de 3 años y hacerlos del conocimiento de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; 

II. Aprobar el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública respectiva, 
así como sus adecuaciones y modificaciones; 

III. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo a 
las previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones jurídicas aplicables y 
remitirlo a la Cámara de Diputados para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 77, fracción VI y 85, fracción II, de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

IV. Expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior 
de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
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V. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la 
Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente y las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

VI. Dar cuenta comprobada a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, sobre la aplicación de su 
presupuesto aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda 
su ejercicio; 

VII. Formular y entregar a la Cámara de Diputados por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, el Informe del Resultado de la Revisión la Cuenta Pública a 
más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública; 

VIII. Informar semestralmente a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación, del estado que guarda la solventación de 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas, con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública y publicar dicha información en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Expedir las normas y disposiciones a que deban sujetarse las auditorías que con motivo de la 
fiscalización de la Cuenta Pública se practiquen, así como establecer los elementos que 
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

X. Designar y expedir los nombramientos del personal de mandos superiores de la Auditoría 
Superior de la Federación a partir del nivel de dirección general y homólogos que se requieran 
para su funcionamiento, así como resolver sobre la terminación de los efectos de dichos 
nombramientos en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XI. Asignar la coordinación de programas específicos a los Auditores Especiales, a los Titulares de 
las Unidades o a cualquier otra área de la Auditoría Superior de la Federación; 

XII. Expedir los manuales de organización y de procedimientos que se requieran para la debida 
organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser 
conocidos previamente por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de 
la Cámara de Diputados y publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Crear los comités internos que estime convenientes para la adecuada coordinación de las 
actividades en materia de capacitación, adquisiciones, arrendamientos, servicios, inversiones 
físicas federales, transparencia, informática y calidad, así como emitir las normas para su 
organización y funcionamiento, oyendo la opinión del Consejo de Dirección; 

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de sus 
resoluciones y sanciones que emita, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 

XV. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación y 
delegar las facultades que se señalan en el artículo anterior, mediante acuerdos que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Recibir de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados la Cuenta Pública para su fiscalización, y 

XVII. Expedir el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, así como sus acuerdos 
de reformas y adiciones, hacerlos del conocimiento de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Capítulo III 
De las Atribuciones de los Auditores Especiales 

Artículo 7o.- El Auditor Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los 
Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño, de Tecnologías e Información y del Gasto 
Federalizado, los cuales tendrán, además de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, las 
siguientes atribuciones generales: 

I. Suplir en sus ausencias al Auditor Superior de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 45 y 46 del presente Reglamento; 

II. Dar cuenta al Auditor Superior de la Federación del despacho de los asuntos de su competencia, 
así como de los programas cuya coordinación se les hubiere asignado; 
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III. Proponer al Auditor Superior de la Federación las auditorías que integrarán el Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, así como sus modificaciones; 

IV. Coordinar la planeación, programación y ejecución de los programas aprobados por el Auditor 
Superior de la Federación; las actividades de las direcciones generales y unidades 
administrativas a su cargo, y la elaboración de los análisis temáticos que sirvan de insumos para 
la preparación del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública; 

V. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de 
fiscalización; 

VI. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los 
informes y dictámenes de las auditorías por ellas practicadas o a través de despachos externos; 

VII. Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y en la elaboración del 
Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, en la forma en que determine el 
Auditor Superior de la Federación; 

VIII. Participar en la revisión, análisis y evaluación de la información incluida en la Cuenta Pública y 
demás informes que generen los Poderes de la Unión, los órganos constitucionalmente 
autónomos, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales; 

IX. Ordenar y efectuar visitas domiciliarias a particulares, personas físicas o morales, únicamente 
para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a 
las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, 
así como designar al personal encargado de practicarlas; 

X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la 
Federación; 

XI. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los 
que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XII. Celebrar los contratos a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 

XIII. Coordinar y supervisar las auditorías practicadas por las direcciones generales y otras unidades 
administrativas auditoras a su cargo, y mantener informado al Auditor Superior de la Federación 
sobre el desarrollo de sus actividades; 

XIV. Verificar que las auditorías incluyan la revisión de los resultados presupuestales, programáticos, 
económicos y financieros consignados en la Cuenta Pública; así como el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestal de los recursos de la Federación que sean transferidos y 
asignados, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XV. Verificar que las auditorías a su cargo incluyan el examen relativo al establecimiento, por parte de 
las entidades fiscalizadas, de los mecanismos adecuados para medir e informar sobre los 
resultados y la eficacia de las acciones, así como sobre la adopción de las prácticas más 
convenientes para la gestión pública; 

XVI. Proponer la actualización del marco normativo general y de los criterios para la fiscalización de la 
Cuenta Pública, a cargo de la Auditoría Superior de la Federación, así como de las demás reglas, 
lineamientos, directrices, estándares y cualquier otra disposición de carácter interno; 

XVII. Verificar el cumplimiento de las normas que regulan los procedimientos para la práctica de 
auditorías a su cargo y proponer al Auditor Superior de la Federación su actualización; 

XVIII. Recabar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan, 
como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías que se practiquen; 

XIX. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que practiquen las 
unidades administrativas auditoras a su cargo, incluyendo las recomendaciones y acciones 
promovidas, las que remitirán, según proceda, a las entidades fiscalizadas en términos de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
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XX. Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia de los documentos originales que tenga a la 
vista y certificarlas, cuando así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá 
expedir copias certificadas de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 
señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de 
acceso a la información pública gubernamental; 

XXI. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XXII. Aprobar los informes de auditoría formulados por las direcciones generales y unidades 
administrativas auditoras a su cargo; 

XXIII. Formular el proyecto de Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, así como los 
demás documentos que se les indiquen; 

XXIV. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para 
promover las acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como 
resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XXV. Requerir a las entidades fiscalizadas, cuando se presenten situaciones excepcionales, para que 
rindan el informe a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

XXVI. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que 
incurran los servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XXVII. Coordinar el seguimiento de las recomendaciones y acciones promovidas ante las entidades 
fiscalizadas, para propiciar prácticas de buen gobierno; 

XXVIII. Solventar o dar por concluidas las recomendaciones y acciones promovidas y, en el caso de las 
promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y de juicio 
político, independientemente de que determinen su conclusión conforme a las disposiciones 
aplicables, solicitar a las autoridades ante quienes se envió la promoción o se presentó la 
denuncia, informen sobre la resolución definitiva que se determine o que recaiga en este tipo de 
asuntos; 

XXIX. Solventar o dar por concluidos previamente a su emisión los pliegos de observaciones, 
promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y 
denuncias de juicio político, cuando la entidad fiscalizada aporte los elementos suficientes que 
atiendan o desvirtúen las observaciones respectivas; 

XXX. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emitan, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

XXXI. Condonar total o parcialmente, en el ámbito de su competencia, las multas impuestas en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables;  

XXXII. Participar en la preparación de estudios y proyectos que competan a la Auditoría Superior de la 
Federación, en la forma que determine el Auditor Superior de la Federación; 

XXXIII. Desempeñar las comisiones que el Auditor Superior de la Federación les encomiende y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

XXXIV. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable al funcionamiento de las direcciones generales a 
su cargo y, en su caso, proponer al Auditor Superior de la Federación las modificaciones que 
estimen convenientes; 

XXXV. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la 
Auditoría Superior de la Federación; 

XXXVI. Proponer al Auditor Superior de la Federación los programas y cursos de formación y 
capacitación para elevar el nivel técnico y profesional del personal que tengan adscrito, así como 
evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos establecidos en la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XXXVII. Proponer los nombramientos del personal de confianza que integran las unidades administrativas 
de su adscripción, ordenar su cambio de adscripción, así como proponer a la Unidad General de 
Administración, la terminación de los efectos de dichos nombramientos cuando procedan, 
acompañando los documentos que acrediten las razones de dicha terminación, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XXXVIII. Adscribir al personal de las unidades administrativas que dependan de ellos; 
XXXIX. Promover y dar seguimiento a la imposición de las sanciones que procedan al personal de su 

adscripción, cuando incurran en responsabilidades administrativas en el desempeño de sus 
funciones; 

XL. Aportar la información que les corresponda para formular el proyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como integrar la información correspondiente a las 
direcciones generales y otras unidades administrativas a su cargo; 

XLI. Coordinarse entre sí y con los Titulares de las Unidades de Asuntos Jurídicos y General de 
Administración, para el mejor desempeño de sus atribuciones; 

XLII. Formular los dictámenes para destruir la documentación que obre en sus archivos después de 
diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digitalizado, escaneado o respaldado por 
algún otro medio conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

XLIII. Proponer al Auditor Superior de la Federación, los proyectos de convenios con las entidades 
fiscalizadas, las legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización de los recursos 
federales y la coordinación para la fiscalización del gasto federalizado, sin detrimento de su 
facultad fiscalizadora; así como convenios con los organismos nacionales e internacionales que 
agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas, o con éstas directamente, con el sector 
privado y con los colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones de 
reconocido prestigio de carácter multinacional, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables;  

XLIV. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro 
del ámbito de su competencia;  

XLV. Crear, modificar o suprimir, en el ámbito de su competencia, los comités internos que estimen 
convenientes para la adecuada coordinación de sus actividades, excluyendo los previstos en la 
fracción XIII del artículo 6o. de este Reglamento; 

XLVI. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las modificaciones a 
los principios, postulados, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad, 
así como las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos 
justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública y todos aquellos elementos que 
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

XLVII. Presentar las propuestas que deban enviarse al Consejo Nacional de Armonización Contable, en 
los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, relativas a la información 
complementaria a la prevista en dicha Ley para incluirse en la Cuenta Pública y modificaciones a 
los formatos de integración correspondientes y someterlas a consideración de su superior 
jerárquico, y 

XLVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables o les encargue el Auditor Superior de la Federación. 

Los Auditores Especiales para el despacho de los asuntos de su competencia, serán auxiliados por los 
Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y Auditores señalados en el artículo 
2o. de este Reglamento; así como por los Grupos de Asesores, Consultores, Secretarios Técnicos y demás 
personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de sus funciones. 

La denominación, organización y funciones de las unidades administrativas que no se señalen en este 
Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 8o.- Al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero corresponde: 
I. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías para verificar que los ingresos, incluyendo los 

captados por financiamientos, correspondan a los estimados y que fueron obtenidos, registrados 
y controlados de conformidad con la normativa aplicable; que la contratación, registro, 
renegociación, administración y pago por concepto de deuda pública, se realizaron conforme a lo 
previsto y en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; así como verificar el 
cumplimiento de los objetivos, metas, políticas y programas públicos en esas materias; 

II. Coordinar y supervisar la práctica de las auditorías para constatar que los egresos se ajustaron a 
lo presupuestado y aplicado al fin establecido y evaluar el cumplimiento de metas y objetivos 
previstos, conforme a las disposiciones legales correspondientes o, en su caso, que los 
presupuestos se modificaron de acuerdo con las disposiciones jurídicas establecidas para tal 
efecto; asimismo, constatar que las erogaciones fueron debidamente justificadas y comprobadas 
y, que los recursos asignados o transferidos, se aplicaron con apego a los programas aprobados; 
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III. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, para evaluar si la 
captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de los recursos 
federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, 
mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto 
que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público 
federal, se ajustaron a la legalidad y no causaron daños o perjuicios, o ambos, en contra de la 
Hacienda Pública Federal o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos federales o de las 
entidades paraestatales federales; 

IV. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías forenses; 
V. Ordenar y supervisar la práctica de exámenes a los sistemas administrativos y mecanismos de 

control interno de las entidades fiscalizadas, para constatar que existen, se aplican y están 
correctamente diseñados para salvaguardar sus activos y recursos; 

VI. Coordinar y supervisar, en el ámbito de su competencia, la práctica de auditorías sobre el 
desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

VII. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, para verificar que la 
contratación de servicios diversos, inversiones físicas federales, adquisiciones y arrendamientos, 
así como también que el uso, destino, afectación, baja y destino final de bienes muebles e 
inmuebles, se hayan ejecutado de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Ordenar que se revisen las inversiones físicas federales, obras, bienes adquiridos y servicios 
contratados, para comprobar si las inversiones y gastos autorizados a las entidades fiscalizadas 
se han efectuado con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables para el logro de los 
objetivos y metas de los programas aprobados; 

IX. Constatar que mediante las intervenciones de la Auditoría Superior de la Federación, se verifique 
documentalmente que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, 
manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los 
programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las 
partidas correspondientes; además, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables y se hayan efectuado y registrado en la contabilidad, así como evaluar 
el cumplimiento de metas y objetivos de conformidad con la legislación y la normativa aplicables; 

X. Ordenar y coordinar inspecciones para comprobar que las entidades fiscalizadas operan de 
conformidad con el objeto que se les fijó en el instrumento jurídico por el cual fueron creadas y si 
sus órganos administrativos, jurídicos y de control vigilan que en todos los aspectos de su gestión 
se observen las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y las leyes fiscales sustantivas; 
las leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Verificar que los recursos que reciban las personas físicas o morales, públicas o privadas, en 
concepto de subsidios, donativos y transferencias otorgados por las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se hubiesen aplicado al fin que estaba previsto; 

XIII. Constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades 
fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar 
la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de 
la Cuenta Pública; 

XIV. Promover la coordinación con los órganos internos de control y con las dependencias 
globalizadoras responsables de la contabilidad y auditoría gubernamentales, a efecto de 
intercambiar información y, de este modo, mejorar la calidad de las revisiones practicadas por la 
Auditoría Superior de la Federación, y 

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 9o.- Al Auditor Especial de Desempeño corresponde: 

I. Coordinar y supervisar la programación de las auditorías a realizar por las direcciones generales 
a su cargo, con el propósito de verificar la observancia de la legislación correspondiente y la 
aplicación de la normativa de la Auditoría Superior de la Federación; 
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II. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías sobre el desempeño, especiales y especiales 
sobre desempeño para evaluar la eficacia, la eficiencia, la economía y la competencia de los 
operadores y diseñadores del programa, la calidad de los bienes y servicios y la percepción de 
los beneficiarios-usuarios y, en su caso, las operaciones de carácter contingente y singular en las 
que debido a su complejidad o particularidad se aplican enfoques diversos, según la materia de 
que se trate; 

III. Coordinar y supervisar las auditorías de las direcciones generales a su cargo, con el propósito de 
revisar en forma sistemática, organizada y objetiva, los programas gubernamentales, proyectos 
especiales, políticas sectoriales o regionales, estrategias empresariales del sector público federal, 
así como el funcionamiento de las entidades fiscalizadas; 

IV. Coordinar y supervisar que las auditorías sobre el desempeño, especiales y especiales sobre el 
desempeño permitan constatar que los bienes producidos y servicios ofrecidos por las entidades 
fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados, objetivos y metas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y si éstos atendieron las disposiciones contenidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales; 

V. Promover que la rendición de cuentas por parte de las entidades fiscalizadas, incluya indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan evaluar los resultados de la acción gubernamental, así 
como constatar la administración responsable, productiva y transparente de los recursos y de los 
servicios públicos que se prestan; 

VI. Planear y vigilar que en las auditorías y revisiones se evidencie que el impacto de los programas, 
proyectos, políticas y acciones gubernamentales corresponda a lo planeado y que cumplieron con 
las expectativas previstas en términos de costo-beneficio para la sociedad; 

VII. Supervisar que en las auditorías especiales y evaluaciones a los procesos de creación, fusión, 
venta o desincorporación de las entidades paraestatales; concesión de servicios públicos 
federales y de apoyo para saneamiento financiero, se constate el cumplimiento de la legislación 
aplicable y que las acciones resulten rentables en términos financieros y socio-económicos; 

VIII. Constatar que los programas y proyectos sujetos a verificación, se hayan concebido y ejecutado 
considerando los efectos ambientales, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

IX. Verificar que en las auditorías sobre el desempeño, especiales y especiales sobre el desempeño, 
se haya evaluado el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, 
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, en congruencia con las disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo, los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, a efecto de constatar el 
desempeño en el ejercicio de los recursos públicos federales conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras 
instancias, y 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 10.- Al Auditor Especial de Tecnologías e Información corresponde: 

I. Coordinar la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública, someterlo a la aprobación del Auditor Superior de la Federación e informar de los 
avances en su ejecución; 

II. Coordinar y supervisar el análisis de la información económica, financiera, programática y 
presupuestal que se presenta en el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos 
de la Federación y los informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública, a fin de producir documentos que coadyuven a la formulación del Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública y la elaboración del Tomo 
Ejecutivo del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública; 

III. Planear y coordinar la integración del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública 
que debe rendir la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de Diputados;  

IV. Planear, coordinar y supervisar el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera que debe 
rendir la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de Diputados; 

V. Coordinar la integración y actualización del marco normativo general y de los criterios para la 
fiscalización de la Cuenta Pública, a cargo de la Auditoría Superior de la Federación, así como  
de las demás reglas, lineamientos, directrices, estándares y cualquier otra disposición de  
carácter interno; 
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VI. Coordinar y supervisar la práctica de las auditorías de las direcciones generales de su 
adscripción; 

VII. Coordinar y supervisar, en el ámbito de su competencia, la práctica de auditorías sobre el 
desempeño a las entidades fiscalizadas en los términos previstos en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

VIII. Coordinar la revisión de los aspectos técnicos y normativos, así como los gramaticales y de 
corrección de estilo de los informes de auditoría elaborados por las unidades administrativas 
auditoras; 

IX. Planear y coordinar la elaboración del Informe Semestral que debe rendir la Auditoría Superior de 
la Federación a la Cámara de Diputados, sobre el estado que guarda la solventación de 
recomendaciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas; 

X. Planear, coordinar y supervisar el desarrollo e implantación de políticas y sistemas de informática 
de la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Coordinar el registro de las recuperaciones y resarcimientos a la Hacienda Pública Federal o, en 
su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, 
derivados de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, y el 
correspondiente a la imposición de las multas a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y, en su caso, la condonación de multas; 

XII. Promover y establecer mecanismos de coordinación, colaboración y de intercambio de 
información con las instancias de control competentes de los entes públicos susceptibles de 
fiscalización, a efecto de mejorar la calidad de las auditorías y revisiones practicadas por la 
Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aportar los elementos metodológicos y la asistencia técnica en el desempeño de la función 
fiscalizadora que le sean requeridos por el Auditor Superior de la Federación; 

XIV. Disponer lo conducente para la integración, actualización y conservación del archivo de 
información básica de su competencia para apoyar la función fiscalizadora a cargo de la Auditoría 
Superior de la Federación, y 

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 11.- Al Auditor Especial del Gasto Federalizado corresponde: 
I. Coordinar la revisión y actualización de la metodología para la planeación y programación de las 

auditorías a los recursos federales transferidos incluyendo, entre otros, aportaciones, 
reasignados, convenidos, subsidios y donativos, a las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que 
anualmente se incorporan en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

II. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, para evaluar si la 
recepción, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de los recursos públicos 
federales transferidos incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y 
donativos y si los actos, contratos, convenios, fondos, fideicomisos, prestación de servicios 
públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, 
relacionados con los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los municipios y 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se 
ajustaron al marco jurídico aplicable y no causaron daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda 
Pública Federal; 

III. Ordenar y supervisar la práctica de exámenes a los sistemas administrativos y mecanismos de 
control interno de las entidades fiscalizadas, para constatar que existen, se aplican y están 
correctamente diseñados para salvaguardar sus activos y recursos y formular propuestas a 
dichas entidades para atender las insuficiencias registradas en la gestión de los fondos y 
programas, destacando la importancia de esta actividad para la gestión y cumplimiento de sus 
objetivos, la reducción de la exposición al riesgo, la prevención y detección oportuna de 
irregularidades; 

IV. Coordinar y supervisar, en el ámbito de su competencia, la práctica de auditorías para evaluar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los recursos federales transferidos incluyendo, entre 
otros, aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y donativos a las entidades federativas, 
los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, la calidad de su gestión, su eficiencia, eficacia y economía, así como sus impactos y 
resultados, en los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 
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V. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, para verificar que la 
contratación de servicios diversos, inversiones físicas federales, adquisiciones y arrendamientos, 
así como también que el uso, destino y afectación de bienes muebles e inmuebles adquiridos con 
los recursos federales transferidos incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, 
convenidos, subsidios y donativos a las entidades federativas, los municipios y los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se hayan ejecutado 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Supervisar el avance en la ejecución de las auditorías y evaluar el cumplimiento del Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, con el propósito de vigilar que los 
recursos federales transferidos, incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, convenidos, 
subsidios y donativos a las entidades federativas, los municipios, los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y a las personas físicas o 
morales, públicas o privadas, se hayan recibido y aplicado a los fines previstos y verificar que se 
haya evaluado el cumplimiento de metas y objetivos, conforme a las disposiciones legales 
correspondientes, así como reorientar, en su caso, sus objetivos y elementos estratégicos; 

VII. Establecer los sujetos, objetivos y alcances para la práctica de las revisiones a los recursos 
federales transferidos incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y 
donativos a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como, programas, procedimientos de auditoría 
y estructura de los informes de auditoría homologados, tomando en consideración el conjunto de 
términos acordados con las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, lo que permitirá una coordinación y complementación efectiva de los 
esfuerzos de estas entidades fiscalizadoras y adicionalmente, un incremento del nivel técnico de 
sus auditorías y uniformar su desarrollo y resultados; 

VIII. Constatar que mediante las intervenciones de la Auditoría Superior de la Federación, se verifique 
documentalmente que las entidades fiscalizadas que hubieren recibido, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos federales transferidos incluyendo, entre otros, 
aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y donativos a las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, lo hayan realizado conforme a los fondos o programas aprobados y montos autorizados, 
así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y se hayan 
efectuado y registrado en la contabilidad; 

IX. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas de las leyes de Coordinación Fiscal, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, General de Contabilidad Gubernamental, Código Fiscal de la 
Federación, leyes fiscales sustantivas y demás disposiciones jurídicas aplicables tanto federales 
como locales; 

X. Verificar que los recursos federales que reciban las personas físicas o morales, públicas o 
privadas, por concepto de transferencias incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, 
convenidos, subsidios y donativos, otorgados por las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se 
hubiesen aplicado al fin que estaba previsto; 

XI. Constatar el registro oportuno y adecuado de las operaciones realizadas con los recursos 
federales transferidos incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y 
donativos a las entidades fiscalizadas, para verificar el apego a las disposiciones que rigen la 
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, así como, la razonabilidad de 
las cifras mostradas en sus estados financieros y particulares de la Cuenta Pública; 

XII. Supervisar la actualización y homologación de criterios entre los participantes en la materia de 
seguimiento de acciones, que permita realizar este proceso de manera ágil y simplificada a fin de 
que su gestión se realice con la oportunidad y calidad requeridas; 

XIII. Definir las mejores prácticas de auditoría para su adopción y la promoción de reformas legales, 
reglas y guías para el manejo de recursos federales transferidos incluyendo, entre otros, 
aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y donativos y estimular la participación de las 
entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en el diseño de estas herramientas; 
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XIV. Promover el fortalecimiento de la coordinación institucional con las entidades de fiscalización 
superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el marco 
del Sistema Nacional de Fiscalización, mediante estrategias que articulen las acciones de cada 
una y generen sinergias que permitan una revisión coordinada, sistemática y de mayor cobertura 
y alcance para favorecer la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal;  

XV. Verificar el cumplimiento del programa de mejora constante de la calidad de la gestión mediante 
evaluaciones de las metas determinadas y establecer indicadores estratégicos y de gestión para 
determinar la calidad de las auditorías practicadas a los fondos y programas; 

XVI. Vigilar la calidad y oportunidad en la gestión del seguimiento de las acciones promovidas 
realizado por las diferentes direcciones generales pertenecientes a la Auditoría Especial del 
Gasto Federalizado, así como por las entidades de fiscalización superior de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

XVII. Promover la innovación y la mejora continua de la fiscalización de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, mediante la investigación y desarrollo de 
nuevos sistemas y metodologías, así como la revisión y actualización de los existentes, de 
acuerdo con las mejores prácticas; 

XVIII. Vigilar que se lleve a cabo la revisión y actualización de los procedimientos contenidos en las 
diferentes guías de auditoría, incorporando aquellos aspectos y elementos que se consideren 
estratégicos, así como, de la metodología para la emisión del Dictamen de Auditoría, para 
generar un mayor impacto y consistencia a la función fiscalizadora; 

XIX. Proponer el programa y las estrategias de capacitación y formación del personal de la Auditoría 
Especial del Gasto Federalizado, así como, coordinar y proponer al Instituto de Capacitación y 
Desarrollo en Fiscalización Superior, la asesoría y capacitación externa acorde con los objetivos y 
necesidades planteadas por las entidades solicitantes; 

XX. Formular propuestas que coadyuven a que las políticas públicas relacionadas con los fondos y 
programas fiscalizados, cumplan en los mejores términos sus objetivos y apoyar a la Auditoría 
Superior de la Federación para brindar, en su caso, la asesoría que requiera la Cámara de 
Diputados en materia de políticas públicas vinculadas con estos recursos; 

XXI. Apoyar la revisión permanente del contenido y alcance de los convenios de coordinación y 
colaboración celebrados por la Auditoría Superior de la Federación con las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
proponer adecuaciones, con el propósito de mantener su vigencia estratégica y jurídica y evaluar 
sus resultados conjuntamente con éstas; 

XXII. Apoyar a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en el mejoramiento de la calidad de sus auditorías a los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; mediante las metodologías 
de auditorías utilizadas por la Auditoría Superior de la Federación y estimular la participación de 
las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la capacitación sobre las mismas, la asistencia y asesoría, así como el 
intercambio de experiencias; 

XXIII. Orientar la definición e implementación de una metodología para la evaluación de la mejora de la 
gestión en las entidades fiscalizadas y la disminución de la recurrencia de las observaciones; 

XXIV. Coordinar la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado; formular propuestas para enriquecer su estrategia, a fin de alcanzar sus 
objetivos; valorar el impacto efectivo del programa en el fortalecimiento de la fiscalización de los 
recursos federales transferidos a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales 
y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluyendo, entre otros, aportaciones, 
reasignados, convenidos, subsidios y donativos; proponer adecuaciones a las reglas de 
operación y apoyar la consolidación de este instrumento; 

XXV. Impulsar la realización de auditorías conjuntas con las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como un complemento de la 
labor efectuada en el marco de los convenios de coordinación y colaboración suscritos, para 
mejorar el alcance y profundidad en los procesos fiscalizadores y el intercambio de información y 
experiencias en la materia; 
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XXVI. Apoyar con la información necesaria el diseño de estrategias de difusión de los resultados de la 
fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluyendo, entre otros, 
aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y donativos, y la promoción institucional de la 
Auditoría Superior de la Federación ante los gobiernos locales y sectores sociales; 

XXVII. Impulsar y promover en las entidades federativas, los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el cumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para fortalecer el registro de las operaciones 
correspondientes al gasto federalizado y la emisión de su información financiera, lo que facilitará 
su escrutinio público y las tareas de fiscalización; 

XXVIII. Establecer la coordinación necesaria con el Instituto de Capacitación y Desarrollo en 
Fiscalización Superior, para la capacitación, asistencia técnica, intercambio de conocimientos, 
difusión de las mejores prácticas y otras actividades profesionales para integrar los principales 
avances técnicos y metodológicos para las instituciones que realizan la función de fiscalización; 

XXIX. Promover la coordinación con los órganos internos de control y con las dependencias federales 
coordinadoras de los fondos y programas apoyados con recursos federales transferidos 
incluyendo, entre otros, aportaciones, reasignados, convenidos, subsidios y donativos, a efecto 
de intercambiar información y, de este modo, mejorar la calidad de las revisiones practicadas por 
la Auditoría Superior de la Federación, y 

XXX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Capítulo IV 
De las Atribuciones de los Titulares de las Unidades 

Artículo 12.- Corresponde a los Titulares de las Unidades, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos 
de este Reglamento, las siguientes atribuciones generales: 

I. Acordar con el Auditor Superior de la Federación el despacho de los asuntos relacionados con las 
direcciones generales de su adscripción o de los programas cuya coordinación se les hubieren 
asignado; 

II. Coordinar la planeación y programación de las actividades de las direcciones generales de su 
adscripción y someter sus correspondientes programas a la consideración del Auditor Superior de 
la Federación; 

III. Organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las funciones y la ejecución de 
los programas de las direcciones generales de su adscripción, conforme a los lineamientos y 
criterios generales que establezca el Auditor Superior de la Federación; 

IV. Elaborar y proponer al Auditor Superior de la Federación los proyectos sobre la organización y el 
funcionamiento de las direcciones generales de su adscripción; 

V. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VI. Proponer al Auditor Superior de la Federación los programas y cursos de formación y 
capacitación para elevar el nivel técnico y profesional del personal y evaluar su desempeño 
conforme a las políticas y procedimientos establecidos en la Auditoría Superior de la Federación y 
por el Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación; así 
como intervenir en los ingresos, licencias, promociones, remociones y terminación de la relación 
laboral tanto del personal a su cargo, como de las direcciones generales de su adscripción; 

VII. Desempeñar las comisiones que el Auditor Superior de la Federación les encomiende y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

VIII. Aportar la información que les corresponda para formular el proyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como integrar la información correspondiente de las 
direcciones generales de su adscripción; 

IX. Participar en la preparación de estudios y proyectos que competan a la Auditoría Superior de la 
Federación, en la forma que determine el Auditor Superior de la Federación; 

X. Participar en la elaboración del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y de la normativa aplicable al 
funcionamiento de las direcciones generales de su adscripción y, en su caso, proponer las 
modificaciones procedentes; 
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XII. Gestionar la imposición de las sanciones procedentes, tanto al personal a su cargo como al de 
las direcciones generales de su adscripción, así como apoyar la aplicación de las que determine 
la autoridad competente; 

XIII. Adscribir internamente al personal de las direcciones generales que dependan de ellos; 
XIV. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro 

del ámbito de su competencia; 
XV. Crear, en el ámbito de su competencia, los comités internos que estimen convenientes para la 

adecuada coordinación de sus actividades, excluyendo los previstos en la fracción XIII del artículo 
6o. de este Reglamento; 

XVI. Coordinarse entre sí y con los Auditores Especiales para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, y 

XVII. Las demás que en el ámbito de sus respectivas competencias les confieran las disposiciones 
jurídicas aplicables y el Auditor Superior de la Federación. 

Los Titulares de las Unidades para el despacho de los asuntos de su competencia, serán auxiliados por 
los Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y Auditores señalados en el 
artículo 2o. de este Reglamento; así como por los Grupos de Asesores, Secretarios Técnicos y demás 
personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de sus funciones. 

La denominación, organización y funciones de las unidades administrativas que no se señalen en este 
Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 13.- Al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponde: 
I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante los Tribunales de la República y ejercer 

las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los juicios en los que la Auditoría 
Superior de la Federación sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos y actuar 
en defensa de los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de la Federación, dando el 
debido seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

II. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; 

III. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la Federación, a los Auditores Especiales y al 
Titular de la Unidad General de Administración, así como actuar como su órgano de consulta; 

IV. Auxiliar en el trámite e instrucción del recurso de reconsideración previsto en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y someter el proyecto de resolución a 
consideración del servidor público que haya emitido el acto recurrido; 

V. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emita, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

VI. Coordinar a las direcciones generales encargadas de los procedimientos para el fincamiento de 
las responsabilidades resarcitorias; 

VII. Coordinar el asesoramiento sobre los dictámenes técnicos para promover acciones derivadas de 
la fiscalización de la Cuenta Pública; así como sobre aspectos legales concretos, que le soliciten 
las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación y los estudios, proyectos e 
investigaciones que requiera el desempeño de sus atribuciones; 

VIII. Coordinar el asesoramiento a las unidades administrativas auditoras en el levantamiento de las 
actas administrativas que procedan con motivo de las auditorías que practique la Auditoría 
Superior de la Federación; 

IX. Proponer las normas y lineamientos que regulen el procedimiento de recepción y registro de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Legislativo Federal y 
supervisar su aplicación, en términos de Ley o de los Acuerdos que al efecto se emitan o de los 
Convenios que para tal efecto se celebren; 

X. Presentar directamente o por conducto de la Dirección General Jurídica las denuncias penales 
que procedan, como resultado de las irregularidades detectadas por los titulares de las unidades 
administrativas auditoras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los 
dictámenes técnicos respectivos elaborados por dichos titulares, así como coadyuvar con el 
Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales; 
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XI. Presentar denuncias de juicio político, de conformidad con lo señalado en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como resultado de las irregularidades 
detectadas por los titulares de las unidades administrativas auditoras con motivo de la 
fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos elaborados 
por dichos titulares; 

XII. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la 
Federación; 

XIII. Coordinar y supervisar, en el ámbito de su competencia, la práctica de auditorías sobre el 
desempeño de legalidad solicitadas por el Auditor Superior de la Federación, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Ordenar y efectuar visitas domiciliarias a particulares, personas físicas o morales, únicamente 
para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a 
las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, 
así como designar al personal encargado de practicarlas; 

XV. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los 
que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XVI. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XVII. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que practiquen las 
unidades administrativas auditoras a su cargo, incluyendo las recomendaciones y acciones 
promovidas, las que remitirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en términos de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XVIII. Aprobar los informes de auditoría formulados por las direcciones generales y unidades 
administrativas auditoras a su cargo; 

XIX. Condonar total o parcialmente, en el ámbito de su competencia, las multas impuestas en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Formular los dictámenes para destruir la documentación que obre en sus archivos después de 
diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digitalizado, escaneado o respaldado por 
algún otro medio, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXI. Someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación, los acuerdos de reformas y 
adiciones al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación que éste le solicite; 

XXII. Someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación, los acuerdos de delegación de 
sus atribuciones a servidores públicos subalternos y los de adscripción o readscripción de las 
direcciones generales de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXIII. Proponer los nombramientos del personal de confianza que integran las unidades administrativas 
de su adscripción, ordenar su cambio de adscripción, así como proponer a la Unidad General de 
Administración, la terminación de los efectos de dichos nombramientos cuando procedan, 
acompañando los documentos que acrediten las razones de dicha terminación, en el ámbito de 
su competencia, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 14.- Al Titular de la Unidad General de Administración le corresponde: 
I. Administrar los recursos financieros, humanos, técnicos y materiales de la Auditoría Superior de 

la Federación, de conformidad con las políticas y normas que emita el Auditor Superior de la 
Federación, y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Representar en el ámbito de su competencia al Auditor Superior de la Federación en los actos 
que éste determine, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos; 
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III. Proponer al Auditor Superior de la Federación, los proyectos de normativa respecto de los 
asuntos que competan a las unidades administrativas de su adscripción; 

IV. Expedir constancias y copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de las 
unidades administrativas de su adscripción; 

V. Suscribir, en el ámbito de su competencia, a nombre y representación de la Auditoría Superior de 
la Federación, los convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico necesario, 
relacionados con la administración de recursos financieros, humanos, técnicos, materiales y de 
servicios, además de aquellos que por delegación de facultades le sean encomendados, con la 
intervención que corresponda a la Unidad de Asuntos Jurídicos en estricto apego a las 
disposiciones legales que rijan la materia; 

VI. Emitir los lineamientos administrativos requeridos para el cumplimiento de las normas y políticas 
emitidas por el Auditor Superior de la Federación, así como para el cumplimiento de sus 
funciones en materia de recursos financieros, humanos, técnicos y materiales; instruyendo su 
publicación conforme lo determinen las disposiciones legales de cumplimiento obligatorio para la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Establecer con apego a las disposiciones presupuestarias aplicables, las directrices, lineamientos 
y criterios técnicos para el proceso interno de programación, presupuestación, ejercicio, registro, 
evaluación e información de los recursos aprobados a la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Formular en términos de lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, el anteproyecto del presupuesto anual de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, ponerlo a consideración y autorización del Auditor Superior de la 
Federación, y supervisar que la autonomía presupuestal con que se cuenta se lleve a cabo con 
sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

IX. Autorizar las adecuaciones presupuestarias que promuevan el cumplimiento de los programas de 
la Auditoría Superior de la Federación, en términos de las normas para el ejercicio, manejo y 
aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. Dar seguimiento y preparar los informes correspondientes al ejercicio del presupuesto aprobado, 
así como preparar el informe de la cuenta comprobada que el Titular de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación presente a la Cámara de Diputados por conducto de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, sobre el ejercicio 
de su presupuesto en términos del artículo 85, fracción XVIII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

XI. Someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación, las propuestas de modificación 
a la estructura orgánica y ocupacional de la entidad de fiscalización superior de la Federación, así 
como las actualizaciones que correspondan al reglamento interior, y los manuales de 
organización y procedimientos; 

XII. Coordinar las relaciones laborales de la Auditoría Superior de la Federación; 
XIII. Elaborar para su expedición por el Auditor Superior de la Federación los nombramientos del 

personal con niveles de Auditores Especiales, Titulares de Unidad, Directores Generales y 
Homólogos; 

XIV. Proponer los nombramientos de los Directores Generales y Homólogos de su adscripción; 
XV. Suscribir los nombramientos del personal de la Auditoría Superior de la Federación hasta el nivel 

de mandos medios que se requieran para su funcionamiento; resolver sobre sus movimientos de 
altas, bajas, cambios de adscripción, y con la intervención que corresponda a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, los casos de terminación de los efectos de los nombramientos de los 
servidores públicos de confianza de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Autorizar de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, la contratación de las adquisiciones, 
los arrendamientos y los servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles, la capacitación 
y las inversiones físicas y sus servicios relacionados, que soliciten las áreas de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XVII. Autorizar las enajenaciones y donaciones de bienes muebles de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

XVIII. Adquirir, recibir en donación, asignar, enajenar y gestionar la incorporación, destino y 
desincorporación de bienes inmuebles del dominio público de la Federación, afectos al servicio 
de la Auditoría Superior de la Federación, en términos del Título Segundo de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 
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XIX. Coordinar la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en los procesos 
de la Auditoría Superior de la Federación que se determinen; 

XX. Coordinar las actividades de capacitación e investigación en que participen los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los programas de capacitación para las 
entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 

XXI. Coordinar la realización de estudios e investigaciones que promuevan el mejoramiento y la 
modernización administrativa de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXII. Someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación el proyecto de Estatuto del 
Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación;  

XXIII. Supervisar la organización y funcionamiento del Servicio Fiscalizador de Carrera; 

XXIV. Autorizar el nombramiento y remoción de los trabajadores de base, con sujeción a las 
disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXV. Emitir, con base en los dictámenes que formulen los Auditores Especiales y el Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, las reglas de carácter general para destruir la documentación que 
obre en los archivos de la Auditoría Superior de la Federación, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXVI. Emitir y aplicar a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación las sanciones 
laborales y administrativas que procedan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII. Aplicar a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación las sanciones que 
procedan en el desempeño de sus funciones, determinadas por la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados o cualquier otra autoridad competente; 

XXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 
y el Auditor Superior de la Federación. 

Capítulo V 

De las Atribuciones de los Directores Generales 

Artículo 15.- Los Titulares de las direcciones generales tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 
artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones generales: 

I. Planear y programar anualmente las actividades correspondientes a la dirección general a su 
cargo y someterlas a la consideración de su superior jerárquico; 

II. Ejecutar y controlar los programas específicos y presupuestos asignados para el desarrollo de las 
funciones de la competencia de las unidades administrativas de su adscripción; 

III. Acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro del ámbito de su competencia; 

IV. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que les sean 
requeridos por su superior jerárquico; 

V. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las políticas y normas establecidas 
en la materia, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
que les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

VI. Participar en el Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y en la elaboración del 
Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, en la forma en que determine su 
superior jerárquico; 

VII. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que determine su superior 
jerárquico, así como mantenerlo informado sobre los resultados de sus actividades; 

VIII. Supervisar la aplicación de los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la 
eficiencia operativa y funcional del área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto 
de las áreas de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con los manuales de 
organización y de procedimientos; 

IX. Proporcionar la información que se les requiera para elaborar el anteproyecto de presupuesto 
anual de la Auditoría Superior de la Federación; 
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X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las 
unidades administrativas a su cargo y, en su caso, promover la imposición de las sanciones 
procedentes; 

XI. Proponer ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior los programas y 
cursos de formación, capacitación para elevar el nivel técnico y profesional del personal que 
tengan adscrito, así como evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos 
establecidos en la Auditoría Superior de la Federación; 

XII. Proponer a su superior jerárquico los nombramientos del personal de confianza de las áreas a su 
cargo, ordenar su cambio de adscripción, así como tramitar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos la terminación de los efectos de dichos nombramientos cuando procedan, 
acompañando los documentos que acrediten las razones de dicha terminación, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Formular y proponer los proyectos de manuales de organización y de procedimientos 
correspondientes a la dirección general a su cargo, así como las modificaciones requeridas; 

XIV. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, las acciones para cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables en las materias de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental, así como la clasificación, conservación, guarda y custodia de los archivos a su 
cargo; 

XV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación y evidencias necesarias 
para la presentación de las denuncias o querellas penales sobre hechos que afecten el 
patrimonio de la Auditoría Superior de la Federación o en las que tenga interés jurídico; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico los criterios para la selección de auditorías, procedimientos, 
métodos y sistemas para la fiscalización de la Cuenta Pública; 

XVII. Proponer a su superior jerárquico las auditorías que se integrarán al Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, el personal que deba intervenir en ellas y, 
en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como la contratación de 
despachos o profesionales independientes habilitados para la práctica de auditorías o en apoyo a 
trabajos específicos, en términos del artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 

XVIII. Planear, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las actividades relacionadas con la 
fiscalización de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para la 
preparación del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública; 

XIX. Verificar el cumplimiento del marco normativo general para la fiscalización de la Cuenta Pública, a 
cargo de la Auditoría Superior de la Federación, así como de las demás reglas, lineamientos, 
directrices, estándares y cualquier otra disposición de carácter interno y proponer a su superior 
jerárquico las actualizaciones pertinentes; 

XX. Solicitar y obtener toda la información que sea necesaria para la etapa de planeación de las 
auditorías, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Solicitar y obtener toda la información y documentación que se requiera a las entidades 
fiscalizadas, servidores públicos y a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 
hubieren celebrado operaciones con aquéllas, que sea necesaria para el desarrollo de las 
auditorías, así como en la etapa de seguimiento para la atención de las recomendaciones y 
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXII. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o 
moral, pública o privada, que haya ejercido recursos públicos, la información y documentación 
justificativa y comprobatoria de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas 
correspondientes; 

XXIII. Solicitar y obtener la información que las disposiciones legales consideren como de carácter 
reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada 
directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, 
aplicación de los ingresos y egresos federales y la deuda pública, estando obligados a mantener 
la misma reserva o secrecía en términos de la legislación aplicable; 

XXIV. Practicar auditorías solicitando información y documentación durante el desarrollo de las mismas 
para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las oficinas de la 
Auditoría Superior de la Federación; 
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XXV. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los 
informes y dictámenes de las auditorías por ellas practicadas o a través de despachos externos; 

XXVI. Establecer comunicación con las entidades fiscalizadas para facilitar la práctica de las auditorías 
a su cargo, de acuerdo con las normas que al respecto dicte el Auditor Superior de la Federación; 

XXVII. Ordenar y efectuar visitas domiciliarias a particulares, personas físicas o morales, únicamente 
para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a 
las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, 
así como designar al personal encargado de practicarlas; 

XXVIII. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los 
que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XXIX. Investigar en el ámbito de su competencia los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita, derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

XXX. Elaborar, promover y notificar directamente los oficios de promoción de responsabilidades 
administrativas sancionatorias distintas a las señaladas en el Informe del Resultado de la 
Revisión de la Cuenta Pública a las instancias de control competentes de las entidades 
fiscalizadas y a la Secretaría de la Función Pública. La conclusión de la promoción de 
responsabilidades administrativas sancionatorias quedará de manera directa a cargo de los 
Titulares de las unidades administrativas auditoras; 

XXXI. Remitir a la Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditorías el soporte 
documental de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias que 
deriven del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública debidamente certificado; 

XXXII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XXXIII. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a 
conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones 
preliminares de las auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, fracción XXVII, 16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, debiendo informar a los representantes de dichas entidades el carácter reservado de 
la información que corresponda; 

XXXIV. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión 
de los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXXV. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas que, en el ámbito de su competencia, se deban 
formular a las entidades fiscalizadas; 

XXXVI. Supervisar y autorizar los informes de auditoría derivados de la fiscalización a su cargo; 
XXXVII. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones y las promociones 

de responsabilidad administrativa sancionatoria sean formulados y emitidos dentro del plazo de 
160 días hábiles contados a partir de la presentación del Informe del Resultado de la Revisión de 
la Cuenta Pública; 

XXXVIII. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesarias para 
promover las acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como 
resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XXXIX. Dictaminar y elaborar los oficios de solventación de los pliegos de observaciones y hacerlo del 
conocimiento de la entidad fiscalizada. En los casos en que los Titulares de las unidades 
administrativas auditoras requieran asesoría jurídica específica respecto de los aspectos legales 
del dictamen técnico para dar por concluido el pliego de observaciones por solventación, podrán 
solicitarla a la Dirección General de Responsabilidades respectiva; 

XL. Dictaminar y elaborar los oficios de solventación previa de los pliegos de observaciones, 
promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y denuncias 
de juicio político cuando la entidad fiscalizada aporte los elementos suficientes que atiendan o 
desvirtúen las observaciones respectivas y hacerlo del conocimiento de la entidad fiscalizada; 
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XLI. Dictaminar la no solventación del pliego de observaciones e integrar el expediente técnico 
determinando en cantidad líquida, el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales, precisando la presunta responsabilidad de los infractores, a fin de que se 
instruya el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y participar en la 
sustanciación de dicho procedimiento; 

XLII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 
XLIII. Pronunciarse en un plazo máximo de 120 días hábiles sobre las respuestas recibidas de las 

entidades fiscalizadas respecto de las recomendaciones y acciones promovidas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XLIV. Imponer multas a los servidores públicos, a los particulares y a los terceros que no atiendan sus 
requerimientos de información y documentación con motivo de la fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

XLV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que 
impongan, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XLVI. Someter a la consideración del Auditor Especial que corresponda o del Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, según proceda, la conclusión, solventación o solventación previa de las 
recomendaciones o acciones promovidas, cuando la entidad fiscalizada aporte los elementos 
suficientes que permitan darlas por atendidas; 

XLVII. Levantar las actas circunstanciadas que procedan; 
XLVIII. Registrar las recuperaciones y resarcimientos a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 

patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales derivados 
de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, así como la imposición 
de las multas a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, 
en su caso, su condonación; 

XLIX. Someter a la consideración de su superior jerárquico las propuestas que deban presentarse al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, relativas a la información complementaria a la prevista en dicha Ley para 
incluirse en la Cuenta Pública y modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

L. Proponer a su superior jerárquico, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental las modificaciones a los principios, postulados, normas, procedimientos, métodos 
y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los 
libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como 
todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea 
de las auditorías; 

LI. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro 
del ámbito de su competencia; 

LII. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la 
Auditoría Superior de la Federación, y 

LIII. Las demás que en el ámbito de sus respectivas competencias les otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que les confieran sus superiores jerárquicos. 

Los Directores Generales, para el despacho de los asuntos de su competencia, serán auxiliados por los 
Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y demás personal auditor, en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y de este Reglamento; así como por los Secretarios 
Técnicos, Administrativos, Apoyos Técnicos y demás personal de apoyo especializado para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

La denominación, organización y funciones de las unidades administrativas que no se señalen en este 
Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 16.- La Dirección General de Auditoría Financiera Federal “A” estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento Financiero y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas, a 
fin de comprobar que las operaciones referentes a la recaudación, obtención y captación de los 
ingresos; el movimiento de fondos de la Federación; las operaciones relacionadas con la deuda 
pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; los egresos, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y que los recursos y obligaciones, se hayan 
realizado, administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes correspondientes y al fin 
establecido; así como, evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero normas, procedimientos, métodos o 
sistemas para la integración de la contabilidad y archivo, de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios de la situación financiera, presupuestal y patrimonial de las entidades 
fiscalizadas; 

III. Practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a 
cualquier entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Requerir a la Secretaría de la Función Pública los informes elaborados por los comisarios o 
delegados de las entidades fiscalizadas; 

V. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las 
leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

VI. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

VII. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

VIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 17.- La Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento Financiero y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas, a 
fin de comprobar que las operaciones referentes a la recaudación, obtención y captación de los 
ingresos; el movimiento de fondos de la Federación; las operaciones relacionadas con la deuda 
pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; los egresos, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y que los recursos y obligaciones, se hayan 
realizado, administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes correspondientes y al fin 
establecido; así como, evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero normas, procedimientos, métodos o 
sistemas para la integración de la contabilidad y archivo, de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios de la situación financiera, presupuestal y patrimonial de las entidades 
fiscalizadas; 

III. Practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a 
cualquier entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Requerir a la Secretaría de la Función Pública los informes elaborados por los comisarios o 
delegados de las entidades fiscalizadas; 
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V. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las 
leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

VI. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

VII. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

VIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 18.- La Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento Financiero y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas, a 
fin de comprobar que las operaciones referentes a la recaudación, obtención y captación de los 
ingresos, el movimiento de fondos de la Federación, las operaciones relacionadas con la deuda 
pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago, los egresos, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, los recursos y obligaciones, se hayan realizado, 
administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes correspondientes y al fin 
establecido; así como, evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero normas, procedimientos, métodos o 
sistemas para la integración de la contabilidad y archivo, de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios de la situación financiera, presupuestal y patrimonial de las entidades 
fiscalizadas; 

III. Practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos hayan otorgado con 
cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier entidad 
pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Requerir a la Secretaría de la Función Pública los informes elaborados por los comisarios o 
delegados de las entidades fiscalizadas; 

V. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las 
leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

VI. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

VII. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 



Lunes 28 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

VIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 19.- La Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas a 
fin de comprobar que la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, ejecución, 
avance y destino de las obras públicas y de las adquisiciones que correspondan de las 
inversiones físicas federales, se ajustaron a lo establecido en las leyes de la materia; que las 
erogaciones correspondientes estuvieron debidamente comprobadas y justificadas; que se 
cumplió con los requisitos fiscales y se comprobó su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Federal; 

II. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si las inversiones y 
gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se han aplicado legal y eficientemente al logro de 
los objetivos y metas de los programas aprobados; 

III. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero las dependencias, entidades, proyectos 
y contratos de inversiones físicas federales susceptibles de fiscalizar; así como los criterios de 
selección para la práctica de auditorías; 

IV. Practicar auditorías a los subsidios, transferencias y donativos para inversiones físicas federales 
que las entidades fiscalizadas hayan otorgado con cargo a su presupuesto a entidades 
federativas, municipios, órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, particulares y en general a cualquier entidad pública o privada, así como verificar 
su aplicación al objeto autorizado; 

V. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

VI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 20.- La Dirección General de Auditoría Forense estará adscrita a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento Financiero y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar las auditorías forenses conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación, considerando que la 
auditoría forense tiene como objeto la revisión de los procesos, hechos y evidencias para la 
detección o investigación de actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 
ilícita, con el propósito de documentar con pruebas válidas y suficientes las conclusiones 
derivadas de los hallazgos e irregularidades detectadas, apoyándose cuando así se requiera, con 
la tecnología y herramienta forense para el desarrollo de sus investigaciones; 

II. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas, a 
fin de comprobar que las operaciones referentes a la recaudación, obtención y captación de los 
ingresos; el movimiento de fondos de la Federación; las operaciones relacionadas con la deuda 
pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; los egresos, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y que los recursos y obligaciones, se hayan 
realizado, administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes correspondientes y al fin 
establecido; así como, evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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III. Practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a 
cualquier entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las 
leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

V. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

VI. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

VII. Recabar, analizar y procesar la información que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

VIII. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

IX. Recibir quejas y denuncias sobre posibles irregularidades o conductas ilícitas de servidores 
públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de los recursos federales y, en caso de existir elementos que acrediten su 
intervención, proponer la revisión correspondiente; 

X. Citar a los quejosos o denunciantes, en su caso, para que ratifiquen o amplíen la información 
proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

XI. Requerir a las instancias de control competentes y a las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas, los informes, resultados o demás información que se requiera para el 
ejercicio de sus funciones; 

XII. Obtener copia de los documentos que tenga a la vista y previo cotejo, certificarlos cuando así se 
requiera. Igualmente podrá expedir copias certificadas de las constancias que obren en sus 
archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 
confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

XIII. Solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos la presentación de las denuncias penales a que haya 
lugar, como resultado de las irregularidades detectadas; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico la conclusión de las auditorías forenses en el momento en que, 
derivado de los hallazgos y conclusiones obtenidas durante el proceso de investigación, se 
determine que no existen los elementos suficientes para presumir alguna irregularidad; 

XV. Proponer programas de capacitación, especialización y certificación para el personal auditor, 
orientados a desarrollar y fortalecer las habilidades y capacidad técnica en materia de auditoría 
forense; 

XVI. Proponer la celebración de convenios, bases de colaboración o acuerdos interinstitucionales con 
organizaciones nacionales e internacionales en materia forense, y 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las atribuciones previstas en este artículo podrán ser ejercidas indistintamente por los Directores, 
Subdirectores, Jefes de Departamento y auditores adscritos a la Dirección General de Auditoría Forense, 
salvo las previstas en las fracciones XIII, XIV y XVI, que son de ejercicio directo de su titular. 

Artículo 21.- La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico estará adscrita a 
la Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los programas de trabajo para la realización de 
auditorías sobre el desempeño, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, 
economía, calidad de los bienes y servicios otorgados, competencia de los actores, y la 
percepción de los beneficiarios-usuarios, en materia de desarrollo económico; 
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II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de 
desarrollo económico; 

III. Practicar auditorías sobre el desempeño, conforme al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación, a fin de 
comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las entidades fiscalizadas en 
materia de desarrollo económico, el grado de cumplimiento de objetivos y metas establecidas en 
los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias regionales a que se 
refiera el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
así como verificar el cumplimiento del marco jurídico correspondiente; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de 
informática, estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de 
las auditorías en materia de desarrollo económico; 

V. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental; 

VI. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las 
entidades fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales;  

VII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y 
la legalidad en el uso de recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras 
instancias; y 

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 22.- La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social estará adscrita a la 

Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los programas de trabajo para la realización de 

auditorías sobre el desempeño, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, 
economía, calidad de los bienes y servicios otorgados, competencia de los actores, y la 
percepción de los beneficiarios-usuarios, en materia de desarrollo social; 

II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de 
desarrollo social; 

III. Practicar auditorías sobre el desempeño, conforme al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación, a fin de 
comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las entidades fiscalizadas en 
materia de desarrollo social, el grado de cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los 
programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias regionales a que se refiera 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 
verificar el cumplimiento del marco jurídico correspondiente; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de 
informática, estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de 
las auditorías en materia de desarrollo social; 

V. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental; 

VI. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las 
entidades fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales; 
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VII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y 
la legalidad en el uso de recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras 
instancias; y 

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 23.- La Dirección General de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los programas de trabajo para la realización de 
auditorías sobre el desempeño, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, 
economía, calidad de los bienes y servicios otorgados, competencia de los actores, y la 
percepción de los beneficiarios-usuarios, en materia de gobierno y finanzas; 

II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de 
gobierno y finanzas; 

III. Practicar auditorías sobre el desempeño, conforme al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación, a fin de 
comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las entidades fiscalizadas en 
materia de gobierno y finanzas, el grado de cumplimiento de objetivos y metas establecidas en 
los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias regionales a que se 
refiera el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
así como verificar el cumplimiento del marco jurídico correspondiente; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de 
informática, estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de 
las auditorías en materia de gobierno y finanzas; 

V. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental; 

VI. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las 
entidades fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales; 

VII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y 
la legalidad en el uso de recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras 
instancias; y 

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 24.- La Dirección General de Auditorías Especiales estará adscrita a la Auditoría Especial de 
Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los programas específicos para la realización de 
auditorías sobre el desempeño, especiales y especiales sobre el desempeño, que permitan 
evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía, calidad de los bienes y servicios 
otorgados, competencia de los actores y la percepción de los beneficiarios-usuarios y, en su 
caso, las operaciones de carácter contingente y singular en las que debido a su complejidad o 
particularidad se aplican enfoques diversos, según la materia de que se trate; 

II. Practicar auditorías, conforme a los programas de trabajo en las particularidades de la materia 
investigada, aprobados por el Auditor Superior de la Federación, a fin de comprobar el correcto 
manejo de los recursos federales, los resultados alcanzados por los entes públicos federales y las 
entidades fiscalizadas, y su apego a los ordenamientos legales; 
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III. Practicar auditorías especiales sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, para verificar la 
eficiencia, la eficacia y la economía de los programas y su efecto o la consecuencia en las 
condiciones sociales, económicas y en su caso, regionales del país durante el periodo que se 
evalúe, así como constatar si se cumplieron las metas, objetivos fijados en los programas 
federales conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, entre otros, a 
efecto de verificar el desempeño de los mismos y en su caso el uso de los recursos públicos 
federales conforme a las disposiciones legales; 

IV. Practicar las auditorías, que en cualquier momento le ordene el Auditor Superior de la 
Federación, por conducto de su superior jerárquico, derivadas del interés de la Cámara de 
Diputados, o por la manifiesta preocupación de la sociedad sobre aspectos o temas especiales; 

V. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de 
informática, estudios e investigaciones, y demás trabajos complementarios para el desarrollo de 
las auditorías especiales y especiales de desempeño; 

VI. Verificar que en las auditorías especiales y evaluaciones a los procesos de: creación, fusión, 
venta o desincorporación de las entidades paraestatales; concesión de servicios públicos 
federales, y de apoyo para saneamiento financiero, se constate el cumplimiento de la legislación 
aplicable y que las acciones resulten rentables en términos financieros y socio-económicos; 

VII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental; 

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y 
la legalidad en el uso de recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras 
instancias; y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 25.- La Dirección General de Análisis e Investigación Económica estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Tecnologías e Información y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el proyecto y realizar el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera, y 
someterlo a consideración del Auditor Especial de Tecnologías e Información; 

II. Asesorar en materia económica y presupuestal a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Desarrollar de acuerdo con lo aprobado por su superior jerárquico, los análisis temáticos para la 
preparación del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública; 

IV. Analizar la información económica, financiera, programática y presupuestal que se presente en la 
Cuenta Pública y en el Informe de Avance de Gestión Financiera, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Analizar el Informe Presidencial y los informes financieros, memorias de labores y otra 
información que por ley deban de rendir los entes públicos federales, tanto a la Cámara de 
Diputados, como para otros efectos legales, con objeto de elaborar estudios sobre el 
comportamiento de la economía nacional, las finanzas públicas y los resultados programáticos y 
presupuestales de su actividad institucional; 

VI. Analizar el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos de la Federación y los 
informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, a 
fin de producir documentos que coadyuven en la elaboración del Informe del Resultado de la 
Revisión de la Cuenta Pública; 

VII. Identificar, a partir de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, los programas 
sectoriales, ramos, funciones, proyectos y actividades institucionales de mayor importancia para 
la fiscalización superior; 
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VIII. Diseñar y difundir metodologías y técnicas de investigación, muestreo y análisis de información, 
para mejorar la calidad de las revisiones a cargo de la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Practicar las auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al Programa Anual de Auditorías 
para la Fiscalización de la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación; 

X. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 26.- La Dirección General de Normatividad y Evaluación Técnica estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Tecnologías e Información y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico el marco normativo general para la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública, así como las demás reglas, lineamientos, directrices, estándares y cualquier otra 
disposición de carácter interno; mantenerlos actualizados y difundirlos, previa aprobación del 
Auditor Superior de la Federación; 

II. Proponer a su superior jerárquico la concertación y operación de los mecanismos e instrumentos 
de coordinación e intercambio de información con las instancias de control competentes de los 
entes públicos susceptibles de fiscalización; 

III. Proponer los criterios para la fiscalización superior de la Cuenta Pública; 

IV. Integrar el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública y someterlo a 
la consideración de su superior jerárquico; 

V. Participar en el análisis, desarrollo e implantación de sistemas automatizados de apoyo a la 
función fiscalizadora y promover su utilización extensiva; 

VI. Efectuar la revisión de los aspectos técnicos y normativos de los informes de auditoría formulados 
por las unidades administrativas auditoras de la Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Participar en el diseño e integración del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta 
Pública y en la elaboración del tomo ejecutivo de dicho informe; 

VIII. Diseñar y operar un sistema para el registro de las recuperaciones y resarcimientos a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales derivados de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la 
Federación y el correspondiente a la imposición de las multas a que se refiere la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, en su caso, el de la condonación de 
multas, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 27.- La Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditoría estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Tecnologías e Información y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico la metodología para la redacción y presentación de los informes 
de auditoría derivados de la fiscalización superior de la Cuenta Pública; 

II. Revisar los informes elaborados por las áreas auditoras, efectuar la corrección gramatical y de 
estilo, uniformar su presentación y sugerir los cambios pertinentes, para efectos de la integración 
del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública; 

III. Coordinar la integración y supervisar la edición del Informe del Resultado de la Revisión de la 
Cuenta Pública, así como retroalimentar a las unidades administrativas auditoras para mejorar la 
calidad formal y la solvencia redaccional del informe y de los demás documentos que le indique 
su superior jerárquico; 

IV. Participar en el análisis, desarrollo e implantación de sistemas automatizados de apoyo a la 
función fiscalizadora, que permitan procesar y obtener información para las áreas auditoras y sus 
superiores jerárquicos respecto del avance de las actividades sustantivas de la Auditoría Superior 
de la Federación; 
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V. Integrar y custodiar el archivo magnético y el original impreso del Informe del Resultado de la 
Revisión de la Cuenta Pública; 

VI. Integrar, custodiar y actualizar el archivo magnético de información básica de referencia para 
apoyar la fiscalización superior de la Cuenta Pública, el cual contendrá el registro histórico de las 
auditorías efectuadas, clasificadas por ramo, sector y unidad responsable; 

VII. Diseñar, alimentar y operar el sistema de control y seguimiento de los resultados de auditoría y 
producir los informes requeridos para coadyuvar en la oportuna atención de las acciones 
emitidas; 

VIII. Notificar a las entidades fiscalizadas las observaciones, recomendaciones, y acciones 
promovidas, derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública con excepción de los pliegos de 
observaciones, denuncias de hechos y denuncias de juicio político; 

IX. Recibir de las unidades administrativas auditoras el soporte documental de los oficios de 
promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias que deriven del Informe del 
Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública debidamente certificado, y proceder a su 
notificación; 

X. Diseñar y operar un sistema estadístico de seguimiento de recomendaciones y acciones 
promovidas; 

XI. Elaborar el informe semestral que debe rendir la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara 
de Diputados sobre el estado que guarda la solventación de las recomendaciones y acciones 
promovidas, y 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 28.- La Dirección General de Sistemas estará adscrita a la Auditoría Especial de Tecnologías e 
Información y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las normas y emitir las políticas en materia de informática y comunicaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, previa aprobación de su superior jerárquico; 

II. Asesorar en materia de informática y comunicaciones a las áreas de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

III. Elaborar estudios de factibilidad para optimizar la plataforma tecnológica de la Auditoría Superior 
de la Federación, mediante la adquisición, ampliación o sustitución de los recursos informáticos; 

IV. Desarrollar los sistemas y aplicaciones de informática que requieran las diversas áreas de la 
Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, proponer la contratación de servicios externos 
complementarios; 

V. Implantar, en las diversas áreas de la Auditoría Superior de la Federación que lo requieran, los 
sistemas de información automatizados y participar en la capacitación de su personal, para el 
manejo de los equipos y la operación de los programas; 

VI. Aprobar la adquisición de equipos informáticos, licencias, paquetería y consumibles, 
administrarlos y asignarlos a las unidades administrativas y, en su caso, solicitar su 
mantenimiento preventivo y correctivo, así como elaborar los dictámenes de no utilidad de los 
bienes y consumibles informáticos; 

VII. Coadyuvar a los trabajos para la actualización de los sitios de Internet e Intranet, sus interfases, 
seguridad y el correcto funcionamiento de las operaciones de los sitios, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables; y 

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 29.- La Dirección General de Control y Seguimiento de las Acciones Promovidas estará adscrita a 
la Auditoría Especial del Gasto Federalizado y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar que las unidades administrativas responsables de la práctica de auditorías, de la 
Auditoría Especial del Gasto Federalizado, observen los elementos técnicos, jurídicos y 
administrativos para el registro, seguimiento y conclusión de las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas determinadas como resultado de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública y de las acciones pendientes de atender, así como para la promoción de acciones 
supervenientes por falta de atención o solventación por parte de las entidades fiscalizadas; 
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II. Proponer a su superior jerárquico el sistema para evaluar los resultados de la implementación de 
las acciones promovidas y su impacto en el mejoramiento de los procesos administrativos, 
mecanismos de control, cumplimiento de metas y objetivos, transparencia y rendición de cuentas;  

III. Establecer la comunicación y coordinación con las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para el seguimiento de las 
actividades de gestión realizadas por éstas, para la atención de las observaciones, 
recomendaciones, y acciones promovidas, derivadas de las auditorías solicitadas; 

IV. Formular y proponer indicadores para medir la calidad de la gestión del seguimiento de 
recomendaciones y acciones promovidas y mejorar el sistema de control sobre éstas, para el 
cumplimiento oportuno de las fechas determinadas por la ley; 

V. Proponer a su superior jerárquico el plan de capacitación para el personal de la Auditoría 
Especial del Gasto Federalizado relacionado con el seguimiento de recomendaciones y acciones 
promovidas; 

VI. Formular y proponer a su superior jerárquico las actualizaciones y modificaciones al marco 
jurídico derivadas tanto de los cambios que impactan en el seguimiento del resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública, como de propuestas específicas para 
eficientar la función, bajo una política de mejora continua; 

VII. Solicitar a las unidades administrativas auditoras de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, 
la información y documentación relativa a la fiscalización superior de la Cuenta Pública, para el 
seguimiento de las recomendaciones y acciones promovidas; 

VIII. Proporcionar la asistencia que solicite el personal auditor de la Auditoría Especial del Gasto 
Federalizado durante el desarrollo de las auditorías; 

IX. Coordinar el registro, validación, control de la información, avance y trazabilidad de las acciones 
promovidas, su estado de trámite; plazos de vencimiento; integración de expedientes previo a su 
notificación y seguimiento; las respuestas de las entidades fiscalizadas e instancias competentes; 
su evaluación y dictamen correspondiente; la emisión de acciones supervenientes; su conclusión 
y responsabilidades, entre otros; así como, el registro, control y seguimiento de las 
recuperaciones y la integración de su evidencia documental debidamente certificada; 

X. Coordinar las estrategias para mantener depurado y actualizado el trámite de las 
recomendaciones y acciones promovidas, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, sobre el estado 
que guarda la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones promovidas a las 
entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; 

XI. Comisionar personal durante la ejecución de las auditorías, cuando así lo solicite la unidad 
administrativa auditora, a fin de coadyuvar en la obtención de los elementos técnicos, jurídicos y 
administrativos que se requieran para encausar adecuadamente los resultados obtenidos y las 
observaciones determinadas; 

XII. Acordar con la Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, el establecimiento de criterios, procedimientos y reglas para la adecuada integración 
de los elementos técnicos, jurídicos y administrativos que deben obtener las unidades 
administrativas auditoras durante la ejecución de las auditorías; 

XIII. Supervisar la revisión periódica del proceso de seguimiento de acciones, y 
XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 30.- La Dirección General de Investigación y Evaluación estará adscrita a la Auditoría Especial 

del Gasto Federalizado y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Formular y presentar a su superior jerárquico, la propuesta de auditorías a realizar a los recursos 

federales transferidos a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondiente a cada 
ejercicio fiscal, así como su alcance, profundidad y enfoque, para su análisis, adecuaciones y 
posterior incorporación al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

II. Dirigir anualmente la revisión y en su caso, actualización de la metodología establecida para la 
planeación y programación de las auditorías a los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que se integran en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública; 
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III. Coordinar los trabajos de la evaluación anual sobre el cumplimiento de las metas establecidas en 
el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, con el objeto de 
reorientar, en su caso, sus objetivos y elementos estratégicos; 

IV. Supervisar el registro, evaluación y respuesta de la atención a las solicitudes de auditoría 
formuladas por la Cámara de Diputados, relacionadas con los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

V. Planear y programar anualmente la revisión de los recursos federales transferidos a las entidades 
de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal mediante el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, cuyas auditorías se 
integran en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública; 

VI. Coordinar la revisión periódica del contenido y alcance de los convenios de coordinación y 
colaboración celebrados por la Auditoría Superior de la Federación con las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
proponer adecuaciones, con el propósito de mantener su vigencia estratégica y jurídica, evaluar 
sus resultados conjuntamente con éstas y definir y acordar con éstas, en el marco de los citados 
convenios y del Sistema Nacional de Fiscalización, un programa de trabajo por ejercicio fiscal; 

VII. Supervisar la realización de evaluaciones sobre la calidad de la participación de las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
en la fiscalización de los recursos federales transferidos a éstas, y analizar con estas entidades, 
en el seno de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental, las áreas de oportunidad y mejora para eficientar sus acciones; 

VIII. Coordinar el seguimiento del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y la 
instrumentación de mecanismos y sistemas para su eficiencia y mejora continua; 

IX. Supervisar los trabajos de evaluación sobre el cumplimiento de los objetivos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado; la formulación de propuestas para fortalecer sus estrategias 
a fin de alcanzar sus objetivos; valorar el impacto efectivo del programa en el fortalecimiento de la 
fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los municipios y 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
proponer adecuaciones a sus reglas de operación; apoyar la consolidación de este instrumento 
programático; 

X. Revisar las metodologías de distribución de los recursos del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado, incorporando elementos que estimulen la eficiencia en su aplicación, la 
calidad de las auditorías, el cumplimiento de sus objetivos y la gestión de programa, entre otros; 

XI. Promover ante las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y apoyar a estas entidades fiscalizadoras, para el 
aprovechamiento adecuado de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado, destinados a la capacitación de los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

XII. Formular y proponer estrategias para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las 
entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a efecto de mejorar su participación en la fiscalización de los recursos federales 
transferidos a las entidades fiscalizadas, fundamentalmente en el caso de auditorías solicitadas, 
así como, coordinar su formulación y brindar los apoyos necesarios, principalmente mediante la 
capacitación, para la adecuada elaboración de los informes de estas auditorías; 

XIII. Formular y presentar a su superior jerárquico, las adecuaciones al marco jurídico que regula la 
operación de los fondos y programas revisados por la Auditoría Especial, a fin de que sean 
propuestas a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados; 

XIV. Acordar con su superior jerárquico, las acciones de coordinación con las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
para la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y los criterios para la homologación de los informes de las auditorías solicitadas, de 
conformidad con el marco jurídico aplicable; 
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XV. Planear las acciones de coordinación necesarias con las entidades de fiscalización superior de 
las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, esencialmente en aspectos relacionados con la capacitación; 
homologación de criterios, programas y procedimientos de auditoría; metodologías y marcos 
jurídicos; y con el intercambio de experiencias apoyar las mejores prácticas y el avance en la 
calidad de las auditorías; 

XVI. Formular y proponer a su superior jerárquico el programa y las estrategias de capacitación y 
formación del personal alineadas a la visión del Plan Estratégico de la Auditoría Superior de la 
Federación y del Sistema Nacional de Fiscalización; 

XVII. Investigar y desarrollar nuevas técnicas, procedimientos y metodologías o la actualización de las 
existentes, para fortalecer la mejora continua de la fiscalización a los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización; 

XVIII. Investigar la disponibilidad de tecnologías informáticas de vanguardia y proponer mecanismos 
para el fortalecimiento de los trabajos de auditoría; 

XIX. Supervisar la evaluación sobre el cumplimiento de las metas y objetivos de los recursos federales 
transferidos a las entidades fiscalizadas, así como sus impactos y resultados; 

XX. Fortalecer el enfoque de las auditorías, para que de manera precisa se identifiquen en las 
entidades fiscalizadas los problemas fundamentales en la gestión de los fondos y programas 
examinados y sus causas inmediatas y estructurales, a fin de mejorar su gestión y resultados; 

XXI. Definir e implementar una metodología de evaluación de la mejora de la gestión en las entidades 
fiscalizadas y de la disminución en la recurrencia de las observaciones; 

XXII. Formular diagnósticos por fondo o programa para identificar sus fortalezas e insuficiencias y 
evaluar su calidad de acuerdo con indicadores estratégicos y de gestión; 

XXIII. Coordinar las acciones necesarias para verificar el cumplimiento del programa de mejora continua 
de la calidad de la gestión, mediante evaluaciones de las metas establecidas, así como, 
investigar, identificar y documentar las mejores prácticas de auditoría para valorar su adopción y 
desarrollar acciones de innovación; 

XXIV. Coordinar y proponer a su superior jerárquico, la asesoría y capacitación interna y externa, tanto 
la que se reciba, como la que se proporcione directamente, alineada con los requerimientos 
planteados por las áreas y entidades solicitantes; 

XXV. Planear en coordinación con el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, 
las actividades de capacitación necesarias; 

XXVI. Impulsar la definición e implementación de estrategias para la formulación de un programa 
nacional de desarrollo institucional municipal, sustentado especialmente en la atención de 
problemas manifestados en las auditorías a los recursos federales transferidos y formular las 
propuestas para su promoción ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados, las dependencias federales vinculadas con la materia y 
las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; asimismo, realizar acciones directas de capacitación a los municipios que lo 
soliciten; 

XXVII. Formular y presentar a su superior jerárquico, propuestas que apoyen las políticas públicas 
vinculadas con los fondos y programas fiscalizados, con el propósito de que atiendan sus 
objetivos; y coadyuvar en la asesoría que solicite la Cámara de Diputados en materia de políticas 
públicas, relacionadas con los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; 

XXVIII. Participar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de estrategias para 
promover la participación de la sociedad en los procesos de fiscalización, transparencia de la 
gestión y rendición de cuentas de los recursos federales transferidos a las entidades fiscalizadas, 
asimismo, en la difusión de las actividades institucionales de la Auditoría Superior de la 
Federación y de los resultados de la revisión de la Cuenta Pública; 
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XXIX. Participar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de estrategias para 
impulsar el intercambio de experiencias con organismos e instituciones públicas, académicas, 
civiles, privadas, etc., en materia de investigación, desarrollo y capacitación vinculados con la 
fiscalización, el control, la transparencia, la rendición de cuentas y otros temas afines y 

XXX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 31.- La Dirección General de Auditoría a las Aportaciones Federales en Entidades Federativas 

estará adscrita a la Auditoría Especial del Gasto Federalizado y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Establecer, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 

aprobado por el Auditor Superior de la Federación, la comunicación, coordinación y colaboración 
necesaria con las autoridades de las entidades federativas, así como con las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II. Practicar auditorías a los recursos federales transferidos mediante aportaciones federales, que 
ejerzan las entidades federativas, y en general cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, para verificar su destino al fin establecido y evaluar el cumplimiento de metas y 
objetivos previstos en los fondos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Verificar que los recursos federales transferidos que ejerzan las entidades fiscalizadas se 
registren presupuestal y contablemente y reflejen adecuadamente las operaciones realizadas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Verificar que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos federales que les sean transferidos de acuerdo con las 
disposiciones aplicables; 

V. Establecer por cada uno de los fondos, los criterios, conceptos y metodologías para supervisar el 
desarrollo del proceso de las auditorías, identificando las principales insuficiencias que registra 
esta actividad para definir estrategias y acciones para su fortalecimiento; 

VI. Coordinar el análisis y revisión de los procedimientos contenidos en las guías de auditoría de los 
diferentes fondos, incluyendo aquellos aspectos que se consideren estratégicos para el 
cumplimiento de los objetivos de las revisiones; 

VII. Proponer a su superior jerárquico, metodologías, sistemas y procedimientos derivados de los 
resultados obtenidos en las auditorías practicadas, a fin de aportar elementos para identificar 
acciones de innovación; 

VIII. Promover las acciones necesarias para evaluar el cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Ley que rige la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera; 

IX. Incluir en la planeación de las acciones de fiscalización, los objetivos estratégicos desarrollados 
para el Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Promover ante su superior jerárquico, el intercambio de información y experiencias con las 
entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como con las instancias de control interno; 

XI. Promover la mejora en la calidad y el nivel técnico de las auditorías realizadas, utilizando las 
mejores prácticas; 

XII. Impulsar en las auditorías la revisión y evaluación del control interno; 
XIII. Establecer las acciones de coordinación y comunicación necesarias con las direcciones 

generales de Investigación y Evaluación, así como, con la de Control y Seguimiento de las 
Acciones Promovidas para el cumplimiento y mejor desempeño de sus funciones; 

XIV. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XV. Planear y proponer las necesidades de capacitación del personal de la unidad administrativa 
auditora; 

XVI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Artículo 32.- La Dirección General de Auditoría a los Recursos Descentralizados, Reasignados, Subsidios 
y Otros estará adscrita a la Auditoría Especial del Gasto Federalizado y su titular tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Establecer, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, la comunicación, coordinación y colaboración 
necesaria con las autoridades de las entidades fiscalizadas, así como con las entidades de 
fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II. Practicar auditorías a los recursos federales transferidos mediante convenios de 
descentralización, reasignación, coordinación y subsidios, que ejerzan las entidades fiscalizadas, 
y en general cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, para verificar su destino 
al fin establecido y evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos en los programas, 
proyectos o acciones conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Verificar que los recursos federales transferidos mediante convenios de descentralización, 
reasignación, coordinación y subsidios, que ejerzan las entidades fiscalizadas, se registren 
presupuestal y contablemente y reflejen adecuadamente las operaciones realizadas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Verificar que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos federales transferidos mediante convenios de descentralización, 
reasignación, coordinación y subsidios, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

V. Establecer para los programas o proyectos, los criterios, conceptos y metodologías para 
supervisar el desarrollo del proceso de las auditorías, identificando las principales insuficiencias 
que registra esta actividad para definir estrategias y acciones para su fortalecimiento; 

VI. Coordinar el análisis y revisión de los procedimientos contenidos en las guías de auditoría de los 
diferentes programas o proyectos, incluyendo aquellos aspectos que se consideren estratégicos 
para el cumplimiento de los objetivos de las revisiones; 

VII. Proponer a su superior jerárquico, metodologías, sistemas y procedimientos derivados de los 
resultados obtenidos en las auditorías practicadas, a fin de aportar elementos para identificar 
acciones de innovación; 

VIII. Promover las acciones necesarias para evaluar el cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Ley que rige la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera; 

IX. Incluir en la planeación de las acciones de fiscalización, los objetivos estratégicos desarrollados 
para el Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Promover ante su superior jerárquico, el intercambio de información y experiencias con las 
entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como con las instancias de control interno; 

XI. Promover la mejora en la calidad y el nivel técnico de las auditorías realizadas, utilizando las 
mejores prácticas; 

XII. Impulsar en las auditorías la revisión y evaluación del control interno; 

XIII. Establecer las acciones de coordinación y comunicación necesarias con la direcciones generales 
de Investigación y Evaluación, así como, con la de Control y Seguimiento de las Acciones 
Promovidas para el cumplimiento y mejor desempeño de sus funciones; 

XIV. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XV. Planear y proponer las necesidades de capacitación del personal de la unidad administrativa 
auditora; 

XVI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Artículo 33.- La Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales en Municipios y Organos 
Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, estará adscrita a la Auditoría 
Especial del Gasto Federalizado y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, la comunicación, coordinación y colaboración 
necesaria con las autoridades de los municipios y de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como con las entidades de fiscalización 
superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II. Practicar auditorías a los recursos federales transferidos a los municipios y a los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que ejerzan éstos y en 
general cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, para verificar su destino al fin 
establecido y evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Verificar que los recursos federales transferidos que ejerzan las entidades fiscalizadas se 
registren presupuestal y contablemente y reflejen adecuadamente las operaciones realizadas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Verificar que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos federales que les sean transferidos, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables; 

V. Establecer los criterios, conceptos y metodologías para supervisar el desarrollo del proceso de las 
auditorías, identificando las principales insuficiencias que registra esta actividad para definir 
estrategias y acciones para su fortalecimiento; 

VI. Coordinar el análisis y revisión de los procedimientos contenidos en las guías de auditoría, 
incluyendo aquellos aspectos que se consideren estratégicos para el cumplimiento de los 
objetivos de las revisiones; 

VII. Proponer a su superior jerárquico, metodologías, sistemas y procedimientos derivados de los 
resultados obtenidos en las auditorías practicadas, a fin de aportar elementos para identificar 
acciones de innovación; 

VIII. Promover las acciones necesarias para evaluar el cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Ley que rige la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera; 

IX. Incluir en la planeación de las acciones de fiscalización, los objetivos estratégicos desarrollados 
para el Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Promover ante su superior jerárquico, el intercambio de información y experiencias con el 
personal auditor de las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como con las instancias de control interno; 

XI. Promover la mejora en la calidad y el nivel técnico de las auditorías realizadas, utilizando las 
mejores prácticas; 

XII. Impulsar en las auditorías la revisión y evaluación del control interno; 

XIII. Establecer las acciones de coordinación y comunicación necesarias con la direcciones generales 
de Investigación y Evaluación, así como, con la de Control y Seguimiento de las Acciones 
Promovidas para el cumplimiento y mejor desempeño de sus funciones; 

XIV. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XV. Planear y proponer las necesidades de capacitación del personal de la unidad administrativa 
auditora; 

XVI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir copias certificadas 
de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 
jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental, y 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Artículo 34.- La Dirección General Jurídica estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y su titular 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica a las áreas de la Auditoría Superior de la Federación, así como a las 
unidades administrativas auditoras en la práctica de sus auditorías y demás aspectos 
relacionados con la fiscalización; 

II. Analizar, revisar, formular y someter a la consideración del Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, los proyectos de estudios de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas en las materias que sean competencia de la Auditoría Superior de la 
Federación; así como participar en la preparación de estudios, proyectos e investigaciones que 
competan a la Auditoría Superior de la Federación, en la forma que determine el Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos; 

III. Participar en la elaboración del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, en el 
ámbito de su competencia; 

IV. Practicar auditorías sobre el desempeño de legalidad solicitadas por el Auditor Superior de la 
Federación, que podrán tener como objetivo, entre otros, la verificación del cumplimiento de los 
aspectos jurídicos; la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía con que operan las 
entidades fiscalizadas; así como el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los 
programas federales conforme a los indicadores estratégicos y de gestión previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a efecto de constatar su desempeño y, en su caso, el 
uso de los recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

VI. Expedir copias certificadas de constancias que obren en los archivos de la Auditoría Superior de 
la Federación, con las limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 
confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

VII. Revisar jurídicamente, en su caso, en apoyo de las unidades administrativas auditoras, los oficios 
que deriven de las auditorías que practique la Auditoría Superior de la Federación, así como los 
demás documentos relacionados con aspectos legales que elaboren las distintas áreas de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Expedir lineamientos sobre el levantamiento de las actas administrativas que procedan como 
resultado de las auditorías, que practique la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Asesorar a las unidades administrativas auditoras y, cuando sea necesario, intervenir en el 
levantamiento de las actas circunstanciadas que procedan como resultado de las auditorías o 
visitas domiciliarias, que se practiquen; 

X. Revisar los aspectos legales contenidos en los informes de auditoría a petición de las unidades 
administrativas auditoras de la Auditoría Superior de la Federación, cuando se requiera opinión 
jurídica; se presenten cuestiones de interpretación jurídica o se requiera la revisión de los 
elementos jurídicos que acrediten la procedencia de las acciones promovidas; 

XI. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, en el trámite de atención de las 
recomendaciones y acciones promovidas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Proporcionar asesoría jurídica, a petición de las unidades administrativas auditoras, en la 
elaboración de los documentos en los que se dé por terminada cualquier acción legal de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como, en su caso, proceder a su notificación, con 
excepción de los pliegos de observaciones y las acciones resarcitorias; 

XIII. Elaborar los contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos, obra pública y 
servicios, con base en los proyectos y la información que proporcione el área responsable de 
suscribirlos, así como, en su caso, revisar jurídicamente las bases de licitación y demás contratos 
y convenios que celebre la Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

XV. Elaborar los acuerdos mediante los cuales el Auditor Superior de la Federación delegue sus 
atribuciones, en forma general o particular, a servidores públicos subalternos, así como aquellos 
en los que se proponga la adscripción o readscripción de las unidades administrativas 
establecidas en este Reglamento; 
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XVI. Elaborar los proyectos de reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, en los términos que le señale el Auditor Superior de la Federación a través de su 
superior jerárquico; 

XVII. Asesorar en materia jurídica en la celebración de convenios de coordinación o colaboración en 
los que participe la Auditoría Superior de la Federación con los Poderes de la Unión, órganos 
constitucionalmente autónomos, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, municipios y órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, así como con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a 
entidades de fiscalización superior homólogas, o con éstas directamente, con el sector privado y 
con los colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido 
prestigio de carácter multinacional, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Asesorar en materia jurídica en las relaciones entre la Auditoría Superior de la Federación y los 
diversos organismos superiores de fiscalización y control gubernamental, tanto nacionales como 
internacionales; 

XIX. Asesorar a las unidades administrativas auditoras en la elaboración de los documentos 
relacionados con la revisión de situaciones excepcionales, así como en el procedimiento para la 
imposición de multas; 

XX. Ejercer en el ámbito de su competencia las acciones civiles, administrativas o de cualquier otra 
índole en los juicios y procedimientos en que la Auditoría Superior de la Federación sea parte, 
promover y contestar demandas, presentar pruebas, absolver posiciones y formular alegatos, 
interponer toda clase de recursos, y dar el debido seguimiento a dichos juicios, hasta que se 
cumplimenten las resoluciones que en ellos se dicten, en representación de la Auditoría Superior 
de la Federación; y presentar denuncias o querellas penales cuando se afecte el patrimonio de la 
Auditoría Superior de la Federación o en las que tenga interés jurídico; 

XXI. Auxiliar en el trámite e instrucción del recurso de reconsideración previsto en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación cuando sea solicitado; 

XXII. Representar a la Auditoría Superior de la Federación, ante los tribunales y órganos 
jurisdiccionales, así como en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de 
disposiciones constitucionales, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y, en su caso, de las Condiciones 
Generales de Trabajo; formular demandas de terminación de la relación laboral de los servidores 
públicos de la institución, contestar demandas laborales, formular y absolver pliegos de 
posiciones, y presentar todas aquellas promociones que se requieran en el curso de los 
procedimientos, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXIII. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre aspectos legales de los 
dictámenes técnicos para presentar denuncias de juicio político, denuncias o querellas penales 
derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

XXIV. Presentar las denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado de las 
irregularidades detectadas por los titulares de las unidades administrativas auditoras con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos 
elaborados por dichos titulares; 

XXV. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales de los 
que forme parte, opinar sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, y presentar las 
acciones jurídicas que procedan derivadas de las actuaciones del Ministerio Público; 

XXVI. Dar seguimiento a las denuncias penales y atender los requerimientos del Ministerio Público de la 
Federación y de las autoridades jurisdiccionales, recabando la información en las unidades 
administrativas; 

XXVII. Preparar, en el ámbito de su competencia, los informes previo y justificado que deba rendir la 
Auditoría Superior de la Federación en los juicios de amparo y en aquellos en los que sus 
servidores públicos sean señalados como autoridades responsables, con excepción de aquellos 
derivados del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; así como intervenir en 
representación de la Auditoría Superior de la Federación cuando ésta tenga el carácter de tercero 
perjudicado y, en general, formular todas las promociones que se refieran a dichos juicios; 
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XXVIII. Ejercer las acciones legales que correspondan en las Controversias Constitucionales en las que 
la Auditoría Superior de la Federación sea parte; 

XXIX. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan con motivo de la relación laboral de los servidores públicos de la Auditoría Superior de 
la Federación; 

XXX. Emitir opinión de procedencia sobre la terminación de los efectos de los nombramientos del 
personal de confianza de la Auditoría Superior de la Federación;  

XXXI. Opinar sobre las sanciones administrativas a que se hicieren acreedores los servidores públicos 
de la Auditoría Superior de la Federación, derivadas de las relaciones laborales, siempre y 
cuando no se trate de las aplicadas a través de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; 

XXXII. Proponer las normas y lineamientos que regulen el procedimiento de recepción y registro de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Legislativo Federal, 
en términos de Ley o de los Acuerdos que al efecto se emitan o de los Convenios que para tal 
efecto se celebren; 

XXXIII. Realizar estudios y emitir opiniones en materia de situación patrimonial de los servidores públicos 
sobre las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIV. Recibir, registrar y custodiar las declaraciones de situación patrimonial presentadas por los 
servidores públicos del Poder Legislativo Federal, en términos de Ley o de los Acuerdos que al 
efecto se emitan o de los Convenios que para tal efecto se celebren, 

XXXV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 35.- La Dirección General de Responsabilidades estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos 
y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas auditoras en la formulación de los pliegos 
de observaciones, así como proceder a su notificación; 

II. Asesorar jurídicamente, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre los 
dictámenes técnicos para solventar pliegos de observaciones; solventación previa a la 
formulación del pliego de observaciones o, en su caso, para iniciar el procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

III. Instruir por sí o a través de sus Directores de Area, los procedimientos para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias a que den lugar las irregularidades en que incurran los servidores 
públicos o las personas físicas o morales, públicas o privadas, por actos u omisiones de los que 
resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, que afecte a la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables, siempre y cuando se 
cuente con el dictamen y expediente técnico debidamente elaborados por los titulares de las 
unidades administrativas auditoras y soportados con las evidencias suficientes, competentes, 
relevantes y pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en las auditorías, derivadas 
de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública; y resolver sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidades o de abstención de sanción y, en su caso, fincar a los responsables el pliego 
definitivo de responsabilidades a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

IV. Devolver al titular de la unidad administrativa auditora correspondiente, el dictamen y expediente 
técnico por falta de solventación del pliego de observaciones, formulando consideraciones y 
observaciones, para el efecto de que integre los elementos faltantes o inicie los trámites para 
proceder a la solventación del pliego de observaciones, cuando no se cuente con las evidencias 
suficientes, competentes, relevantes y pertinentes que acrediten el monto del daño o perjuicio, o 
ambos, causados a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de la entidades paraestatales federales, derivadas de la fiscalización de la 
Cuenta Pública; 

V. Proceder a instruir el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, 
cuando el titular de la unidad administrativa auditora reitere su solicitud de instruir dicho 
procedimiento, incorporando total o parcialmente las consideraciones y observaciones a las que 
se refiere la fracción IV de este artículo, o sin incorporarlas al considerar que no es posible 
atenderlas; 
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VI. Representar a la Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de las acciones derivadas del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como, en los juicios y 
procedimientos en que sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, interponer 
toda clase de recursos y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, dando seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

VII. Preparar y tramitar los informes previo y justificado que deba rendir la Auditoría Superior de la 
Federación en los juicios de amparo derivados de la aplicación del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como intervenir en representación de la 
Auditoría Superior de la Federación cuando esta tenga el carácter de tercero perjudicado y, en 
general, formular todas las promociones que se refieran a dichos juicios; 

VIII. Representar a la Auditoría Superior de la Federación, ante los Tribunales Federales, con motivo 
de las impugnaciones que presenten los afectados derivadas del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

IX. Tramitar, instruir y resolver los recursos de reconsideración interpuestos en contra de sus 
resoluciones; 

X. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre aspectos legales en los 
oficios de promoción de responsabilidades administrativas diversas a las del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XI. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre aspectos legales en la 
elaboración de los documentos en los que se den por concluidos los pliegos de observaciones 
por solventación o solventación previa a la emisión de los mismos; 

XII. Llevar un registro público de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que hace referencia la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para hacerlo del conocimiento de las instancias de 
control competentes. Dicho registro deberá actualizarse cada tres meses y se publicará en la 
página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Asesorar a las unidades administrativas auditoras para verificar si se cuenta con los elementos 
jurídicos en sus determinaciones para la cuantificación del daño o perjuicio, o ambos, causados a 
la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales, o de las 
entidades paraestatales federales y la indemnización correspondiente, con base en la información 
proporcionada por las mismas unidades administrativas auditoras; 

XIV. Llevar el registro y seguimiento del cobro de los resarcimientos derivados del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XV. Solicitar a la Tesorería de la Federación que proceda al embargo precautorio de los bienes de los 
presuntos responsables, a efecto de garantizar el cobro de las sanciones resarcitorias impuestas, 
en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XVI. Recibir semestralmente el informe que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los trámites realizados para la ejecución de los cobros y montos recuperados; 

XVII. Solicitar, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las entidades 
fiscalizadas, así como a servidores públicos, proveedores, contratistas y prestadores de servicios 
que tengan relación con las operaciones celebradas con aquellos, para contar con los elementos 
de juicio durante el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XVIII. Realizar estudios y emitir opiniones en materia de responsabilidades resarcitorias sobre la 
normativa que le sea aplicable; 

XIX. Solicitar a las unidades administrativas auditoras la opinión técnica que se requiera en el 
desarrollo del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XX. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones 
que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de 
acceso a la información pública gubernamental, y 

XXI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 
o le encargue el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Artículo 36.- La Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas auditoras en la formulación de los pliegos 
de observaciones, así como proceder a su notificación; 

II. Asesorar jurídicamente, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre los 
dictámenes técnicos para solventar pliegos de observaciones; solventación previa a la 
formulación del pliego de observaciones o, en su caso, para iniciar el procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

III. Instruir por sí o a través de sus Directores de Area, los procedimientos para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias a que den lugar las irregularidades en que incurran los servidores 
públicos o las personas físicas o morales, públicas o privadas, por actos u omisiones de los que 
resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, que afecte a la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables, siempre y cuando se 
cuente con el dictamen y expediente técnico debidamente elaborados por los titulares de las 
unidades administrativas auditoras y soportados con las evidencias suficientes, competentes, 
relevantes y pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en las auditorías, derivadas 
de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública; y resolver sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidades o de abstención de sanción y, en su caso, fincar a los responsables el pliego 
definitivo de responsabilidades a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

IV. Devolver al titular de la unidad administrativa auditora correspondiente, el dictamen y expediente 
técnico por falta de solventación del pliego de observaciones, formulando consideraciones y 
observaciones, para el efecto de que integre los elementos faltantes o inicie los trámites para 
proceder a la solventación del pliego de observaciones, cuando no se cuente con las evidencias 
suficientes, competentes, relevantes y pertinentes que acrediten el monto del daño o perjuicio, o 
ambos, causados a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de la entidades paraestatales federales, derivadas de la fiscalización de la 
Cuenta Pública; 

V. Proceder a instruir el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, 
cuando el titular de la unidad administrativa auditora reitere su solicitud de instruir dicho 
procedimiento, incorporando total o parcialmente las consideraciones y observaciones a las que 
se refiere la fracción IV de este artículo, o sin incorporarlas al considerar que no es posible 
atenderlas; 

VI. Representar a la Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de las acciones derivadas del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como, en los juicios y 
procedimientos en que sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, interponer 
toda clase de recursos y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, dando seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

VII. Preparar y tramitar los informes previo y justificado que deba rendir la Auditoría Superior de la 
Federación en los juicios de amparo derivados de la aplicación del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como intervenir en representación de la 
Auditoría Superior de la Federación cuando esta tenga el carácter de tercero perjudicado y, en 
general, formular todas las promociones que se refieran a dichos juicios; 

VIII. Representar a la Auditoría Superior de la Federación, ante los Tribunales Federales, con motivo 
de las impugnaciones que presenten los afectados derivadas del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

IX. Tramitar, instruir y resolver los recursos de reconsideración interpuestos en contra de sus 
resoluciones; 

X. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre aspectos legales en los 
oficios de promoción de responsabilidades administrativas diversas a las del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XI. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras, sobre aspectos legales en la 
elaboración de los documentos en los que se den por concluidos los pliegos de observaciones 
por solventación o solventación previa a la emisión de los mismos; 
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XII. Llevar un registro público de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que hace referencia la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para hacerlo del conocimiento de las instancias de 
control competentes. Dicho registro deberá actualizarse cada tres meses y se publicará en la 
página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Asesorar a las unidades administrativas auditoras para verificar si se cuenta con los elementos 
jurídicos en sus determinaciones para la cuantificación del daño o perjuicio, o ambos, causados a 
la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales, o de las 
entidades paraestatales federales y la indemnización correspondiente, con base en la información 
proporcionada por las mismas unidades administrativas auditoras; 

XIV. Llevar el registro y seguimiento del cobro de los resarcimientos derivados del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XV. Solicitar a la Tesorería de la Federación que proceda al embargo precautorio de los bienes de los 
presuntos responsables, a efecto de garantizar el cobro de las sanciones resarcitorias impuestas, 
en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XVI. Recibir semestralmente el informe que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los trámites realizados para la ejecución de los cobros y montos recuperados; 

XVII. Solicitar, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las entidades 
fiscalizadas, así como a servidores públicos, proveedores, contratistas y prestadores de servicios 
que tengan relación con las operaciones celebradas con aquellos, para contar con los elementos 
de juicio durante el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XVIII. Realizar estudios y emitir opiniones en materia de responsabilidades resarcitorias sobre la 
normativa que le sea aplicable; 

XIX. Solicitar a las unidades administrativas auditoras la opinión técnica que se requiera en el 
desarrollo del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias; 

XX. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones 
que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de 
acceso a la información pública gubernamental, y 

XXI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 
o le encargue el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 37.- La Dirección General de Recursos Humanos estará adscrita a la Unidad General de 
Administración y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos humanos de la Auditoría Superior de la Federación de acuerdo con las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, conforme a las políticas y normas 
dictadas por el Auditor Superior de la Federación; 

II. Elaborar, y someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Administración, el 
anteproyecto de presupuesto correspondiente al Capítulo 1000 “Servicios Personales”, para su 
integración respectiva en el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

III. Ejercer el presupuesto autorizado del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, conforme a las 
políticas y normas dictadas por el Auditor Superior de la Federación; 

IV. Elaborar, atender y someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación, por 
conducto del Titular de la Unidad General de Administración, la expedición de los nombramientos 
del personal de mandos superiores de la Auditoría Superior de la Federación, a partir del nivel de 
dirección general y homólogos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Elaborar y someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Administración, la 
expedición de los nombramientos del personal de la Auditoría Superior de la Federación, hasta el 
nivel de mandos medios, así como los movimientos y los casos de terminación de los efectos de 
dichos nombramientos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Elaborar y someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Administración, la 
expedición de los nombramientos del personal de base de la Auditoría Superior de la Federación, 
así como los movimientos y los casos de terminación de los efectos de dichos nombramientos, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VII. Conducir las relaciones laborales de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Tramitar la contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios del Capítulo 
1000 “Servicios Personales” a cargo de la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Proponer normas para regular el sistema de administración y desarrollo del personal, cuya 
aplicación corresponde a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, 
difundirlas y vigilar su cumplimiento; 

X. Coordinar los trabajos para la elaboración y actualización de la política de remuneraciones, 
prestaciones y estímulos del personal de confianza de la Auditoría Superior de la Federación, 
observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente y en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XI. Definir, elaborar, emitir y promover sistemas y procedimientos para el proceso de reclutamiento y 
selección de personal. 

XII. Formular y mantener actualizado el Catálogo General de Puestos de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

XIII. Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas que determine el Auditor Superior de la 
Federación y las disposiciones legales respectivas; 

XIV. Coordinar los trabajos de la Unidad de Enlace en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones 
correspondientes; 

XV. Organizar y operar el Servicio Fiscalizador de Carrera conforme al Estatuto del Servicio 
Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación; 

XVI. Someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Administración el anteproyecto de 
Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación; 

XVII. Coordinar la elaboración de los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Auditoría 
Superior de la Federación; así como formular los lineamientos que le competan; 

XVIII. Tramitar en coordinación con las autoridades administrativas competentes, el cumplimiento de las 
resoluciones, laudos o sentencias. 

XIX. Tramitar y ejecutar los actos relativos a la terminación y suspensión de relaciones laborales; 

XX. Participar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo de la Auditoría Superior de la 
Federación, difundirlas entre el personal y vigilar su cumplimiento; 

XXI. Vigilar, conforme a las políticas y criterios establecidos, con apoyo de la Dirección General 
Jurídica, la observancia de las Condiciones Generales de Trabajo; 

XXII. Administrar los seguros para el personal que contrate la Auditoría Superior de la Federación, así 
como los que gestione por cuenta del personal de la misma; 

XXIII. Realizar estudios e investigaciones que promuevan el mejoramiento y la modernización 
administrativa en la Auditoría Superior de la Federación; 

XXIV. Coordinar la operación del Sistema de Gestión de la Calidad, y 

XXV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 38.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios estará adscrita a la Unidad General 
de Administración y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos materiales y servicios de la Auditoría Superior de la Federación de 
acuerdo con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, conforme a las políticas y 
normas dictadas por el Auditor Superior de la Federación; 

II. Elaborar, y someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Administración, el 
anteproyecto de presupuesto correspondiente a los Capítulos 2000“Materiales y suministros”, 
3000 “Servicios Generales” 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 “Inversión 
Pública” para su integración respectiva en el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

III. Ejecutar, el presupuesto autorizado de los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 
“Servicios Generales” 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 “Inversión Pública”, 
conforme a las políticas y normas dictadas por el Auditor Superior de la Federación; 
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IV. Proponer y someter a consideración del Titular de la Unidad General de Administración, el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Adquirir los bienes y servicios que requiera la Auditoría Superior de la Federación y suministrar 
los recursos materiales que le soliciten, con sujeción a las disposiciones legales aplicables; 

VI. Controlar y salvaguardar el archivo general de la Auditoría Superior de la Federación y facilitar su 
consulta; 

VII. Adquirir los bienes informáticos que sean aprobados por la Dirección General de Sistemas y 
determinar su destino final en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en aquellos 
casos en los que dicha dirección haya dictaminado su no utilidad, así como mantener actualizado 
su inventario; 

VIII. Implantar y mantener los mecanismos y procedimientos que sean necesarios para asegurar y 
salvaguardar los bienes de la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Instruir la actualización del inventario, resguardos y control de los bienes muebles y de consumo, 
así como el parque vehicular e inmuebles; 

X. Implantar y operar los sistemas de mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el 
funcionamiento adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

XI. Elaborar el proyecto de bases y normas para dar de baja los documentos justificativos y 
comprobatorios del gasto, así como la demás documentación que obre en los archivos de la 
Auditoría Superior de la Federación, para efectos de su destrucción, guarda y custodia de los que 
deban conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente, sujetándose a las 
disposiciones jurídicas en la materia y someterlos a la consideración del Titular de la Unidad 
General de Administración; 

XII. Proporcionar los servicios de apoyo administrativo que requieran las áreas de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XIII. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones e información de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo a las normas 
aprobadas para su operación, desarrollo y vigilancia; 

XIV. Planear y dirigir los trabajos para adquirir, arrendar y recibir en donación bienes muebles e 
inmuebles, así como asignar, enajenar y gestionar la desincorporación de bienes inmuebles del 
dominio público de la Federación, afectos al servicio de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Organizar las acciones tendientes a satisfacer las necesidades de espacios físicos, construcción, 
adaptaciones, instalaciones y mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

XVI. Tramitar, en coordinación con las unidades administrativas requirentes, los convenios y contratos 
que afecten el presupuesto y los demás actos de administración que deberán ser documentados, 
y someterlos oportunamente a la autorización del Titular de la Unidad General de Administración, 
previa revisión de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

XVII. Contratar y coordinar los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles y sus contenidos, 
así como de los demás bienes y valores de la Auditoría Superior de la Federación; 

XVIII. Controlar el uso, mantenimiento y reparación del servicio vehicular de la Auditoría Superior de la 
Federación, así como el consumo de los combustibles e insumos que requieran, y 

XIX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 39.- La Dirección General de Recursos Financieros estará adscrita a la Unidad General de 
Administración y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir y administrar los recursos financieros asignados a la Auditoría Superior de la Federación 
de acuerdo con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, y conforme a las 
políticas y normas dictadas por el Auditor Superior de la Federación; 

II. Elaborar y actualizar las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la 
Auditoría Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto 
de Egresos de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
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III. Elaborar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación y someterlo a la consideración de su superior jerárquico; 

IV. Ejercer y controlar el ejercicio del presupuesto aprobado en términos del artículo 97 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y elaborar los informes correspondientes, 
así como preparar la cuenta comprobada; 

V. Operar el sistema de contabilidad de la Auditoría Superior de la Federación, con apego a las 
normas y procedimientos establecidos, mantener actualizados los registros contables y elaborar 
los estados financieros y demás informes internos y externos que se requieran, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Proponer las normas y criterios técnicos para el proceso interno de programación y 
presupuestación de la Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Operar y, en su caso, tramitar las adecuaciones presupuestarias que se requieran para el óptimo 
aprovechamiento de los recursos financieros asignados a la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Proporcionar mensualmente, dentro de los diez días siguientes al cierre de cada periodo, 
información a las áreas responsables de programas y subprogramas, sobre su presupuesto 
ejercido durante el mismo periodo, de acuerdo con las asignaciones establecidas; 

IX. Difundir y vigilar el cumplimiento de las normas aplicables al proceso de formulación, ejecución, 
evaluación y control de los presupuestos asignados a los programas y áreas de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

X. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto anual y presentar al 
Auditor Superior de la Federación, por conducto de su superior jerárquico, lo que corresponda a 
las erogaciones que deban de ser autorizadas conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Retener al personal de la Auditoría Superior de la Federación las cantidades que conforme a 
derecho procedan y hacer los enteros correspondientes a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a la representación sindical y a terceros; 

XII. Efectuar los enteros correspondientes a las obligaciones contraídas con cargo al presupuesto 
aprobado de la Auditoría Superior de la Federación con sujeción a la legislación aplicable; 

XIII. Proporcionar a las unidades administrativas el presupuesto anual autorizado y el calendario para 
el ejercicio de los recursos, dentro del primer mes de cada ejercicio anual, y 

XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 40.- El Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior estará adscrita a la Unidad 
General de Administración y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer, para aprobación de su superior jerárquico, las políticas, normas y procedimientos 
relativos a la capacitación del personal de la Auditoría Superior de la Federación y verificar su 
aplicación; 

II. Supervisar el proceso de capacitación del personal de las diversas áreas de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

III. Determinar periódicamente, las necesidades de capacitación de las diferentes áreas de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Elaborar, en coordinación con las diversas áreas de la Auditoría Superior de la Federación, el 
programa anual de capacitación y formular mensualmente los programas y cronogramas de los 
eventos que celebren; 

V. Proponer, coordinar y actualizar los convenios de intercambio en materia de capacitación y 
adiestramiento con otras instituciones afines, nacionales o extranjeras; 

VI. Organizar y coordinar cursos y eventos de capacitación tanto internos como externos y proponer 
las normas a que debe sujetarse la capacitación del personal de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

VII. Capacitar al personal de nuevo ingreso en la aplicación de la metodología, las técnicas, los 
procedimientos y las normas de auditoría, fiscalización y control gubernamental que se utilizan en 
la Auditoría Superior de la Federación, a fin de que se incorporen a sus centros de trabajo con los 
conocimientos indispensables para el desempeño de sus funciones; 
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VIII. Evaluar los resultados de los cursos impartidos y el desempeño del personal capacitado en el 
desarrollo de sus actividades y, en su caso, promover la formación de instructores internos; 

IX. Programar el uso de auditorios y aulas de capacitación de la Auditoría Superior de la Federación, 
a fin de lograr su máximo aprovechamiento, compatibilizando las solicitudes de capacitación que 
formulen las áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. Elaborar sus programas conforme a la legislación aplicable; someterlos a la consideración de su 
superior jerárquico y, una vez aprobados, ejecutarlos y reportar periódicamente su avance; 

XI. Participar en la organización y funcionamiento del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XII. Realizar las actividades de profesionalización y evaluación de conocimientos requeridos por el 
servicio fiscalizador de carrera; 

XIII. Coordinar el proceso de certificación de los servidores públicos, como se establece en el Plan de 
Profesionalización de la Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Llevar a cabo los estudios e investigaciones en las materias relacionadas con la actividad de 
fiscalización superior y coordinar su difusión; 

XV. Someter a la consideración de su superior jerárquico la contratación de expositores, instructores, 
cursos y servicios externos, en materia de capacitación, y 

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo VI 

De las Atribuciones de los Directores y Subdirectores 

Artículo 41.- Los Directores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización de la 
Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 

I. Planear y programar las actividades correspondientes a la dirección a su cargo, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su superior jerárquico, su 
programa anual de actividades; 

II. Proponer y acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

III. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que 
les sean requeridos por su superior jerárquico; 

IV. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior 
jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que 
les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Emitir, las opiniones sobre los asuntos de su competencia, cuando el superior jerárquico 
inmediato lo autorice; 

VI. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance 
de Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta 
Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

VII. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de los mecanismos de coordinación, 
programación, control, evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional del 
área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las áreas de la Auditoría 
Superior de la Federación, de acuerdo con los manuales de organización y de procedimientos; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico, la implantación de programas de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

IX. Formular y proponer a su superior jerárquico, los proyectos de manuales de organización y de 
procedimientos correspondientes a la dirección a su cargo; 

X. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la Auditoría 
Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los procesos de 
planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

XI. Proponer a su superior jerárquico su programa anual de auditorías, el personal que deba 
intervenir en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como 
la contratación de despachos o profesionales independientes en apoyo a trabajos específicos; 
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XII. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 
personas físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de 
información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u 
omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita; 

XIV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 
las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las 
auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser certificada por la entidad 
fiscalizada; 

XV. Coordinar, supervisar y participar en la elaboración de los proyectos de informes de las auditorías 
practicadas; 

XVI. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos 
de observaciones y verificar la integración de los expedientes respectivos para tal fin; 

XVII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas y ante su superior jerárquico 
promover su atención y desahogo; 

XVIII. Proponer a su superior jerárquico los criterios para la selección de auditorías, procedimientos, 
métodos y sistemas para la fiscalización de la Cuenta Pública; 

XIX. Supervisar y comunicar a su superior jerárquico, que los comisionados o habilitados que 
intervienen en las auditorías, levanten actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las 
que harán constar los hechos y omisiones que hubieren encontrado; 

XX. Coordinar, supervisar y participar en la ejecución de las auditorías, para las cuales sean 
comisionados, representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las leyes 
respectivas, vigilando el cumplimiento del marco legal y normativo de las mismas; 

XXI. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que el Auditor Superior de 
la Federación o su superior jerárquico les encomienden y mantenerlos informados sobre el 
desarrollo de sus actividades; 

XXII. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquellas, la información y documentación que sea necesaria para la etapa de planeación de las 
auditorías; 

XXIII. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XXIV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

XXV. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y 
organización, clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XXVI. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XXVII. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a 
conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones 
preliminares de las auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, fracción XXVII, 16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, debiendo informar a los representantes de dichas entidades el carácter reservado de 
la información que corresponda; 
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XXVIII. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión 
de los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXIX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, 
recomendaciones y acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
entidades fiscalizadas, y 

XXX. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables, les encarguen sus superiores jerárquicos o el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 42.- Los Subdirectores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización de la 
Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 

I. Planear y programar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo, de acuerdo a 
las disposiciones normativas aplicables; 

II. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que les sean 
requeridos por su superior jerárquico; 

III. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior 
jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que 
les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance 
de Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta 
Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

V. Participar en los términos definidos en los documentos normativos generales de la Auditoría 
Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los procesos de 
planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

VI. Supervisar y participar en el desarrollo de las auditorías, para las cuales sean comisionados, 
representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las leyes respectivas, 
vigilando el cumplimiento del marco legal y jurídico de las mismas; 

VII. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 
personas físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de 
información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u 
omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita; 

IX. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 
las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las 
auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser certificada por la entidad 
fiscalizada; 

X. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas y ante su superior jerárquico 
promover su atención y desahogo; 

XI. Supervisar y participar en la elaboración de los proyectos de informes de las auditorías 
practicadas; 

XII. Supervisar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos 
de observaciones y verificar la integración de los expedientes respectivos para tal fin; 

XIII. Supervisar y verificar que la integración de los expedientes de las auditorías practicadas, para su 
archivo y salvaguarda de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, se realice con los 
papeles de trabajo, cédulas de observaciones y la documentación que se derive de las mismas y 
comprobando que se garantice el soporte adecuado de los resultados obtenidos; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de los criterios para la selección de auditorías, 
procedimientos, métodos y sistemas para la fiscalización de la Cuenta Pública; 
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XV. Supervisar que los comisionados o habilitados que intervienen en las auditorías, levanten cuando 
sea el caso, actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar los 
hechos y omisiones que hubieren encontrado y comunicarlo a su superior jerárquico; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico, la implantación de programas de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

XVII. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías, que el Auditor Superior de 
la Federación o su superior jerárquico les encomienden y mantenerlos informados sobre el 
desarrollo de sus actividades; 

XVIII. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquellas, la información y documentación que sea necesaria para la etapa de planeación de las 
auditorías; 

XIX. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XX. Instruir, supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y 
documentación proporcionada, con motivo de la planeación y ejecución de las auditorías; 

XXI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

XXII. Realizar y supervisar los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, 
clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XXIII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XXIV. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a 
conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones 
preliminares de las auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, fracción XXVII, 16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, debiendo informar a los representantes de dichas entidades el carácter reservado de 
la información que corresponda; 

XXV. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión 
de los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXVI. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, 
recomendaciones y acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
entidades fiscalizadas, y 

XXVII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables o les encarguen sus superiores jerárquicos. 

Las funciones previstas en este apartado, las ejercerán los subdirectores dentro del ámbito de 
competencia de la dirección general a la cual estén adscritos. 

Capítulo VII 

De las Atribuciones de los Servidores Públicos Auxiliares 

Artículo 43.- Los Jefes de Departamento tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 

I. Participar en la programación de las actividades correspondientes a la jefatura a su cargo, de 
acuerdo a los lineamientos que en esta materia estén establecidos; 
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II. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que 
les sean requeridos por su superior jerárquico; 

III. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior 
jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que 
les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Coordinar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información incluida en la Cuenta 
Pública, en el Informe de Avance de Gestión Financiera y en la formulación de los proyectos de 
informes de auditoría, del resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública, en el marco de sus 
respectivos ámbitos de competencia; 

V. Participar en los términos definidos en los documentos normativos generales de la Auditoría 
Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los procesos de 
planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

VI. Coordinar y ejecutar el desarrollo de las auditorías, para las cuales sean comisionados, 
representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las leyes respectivas, 
vigilando el cumplimiento del marco legal y normativo de las mismas; 

VII. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 
personas físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de 
información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

VIII. Examinar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad; 

IX. Coordinar y participar en la elaboración de actas circunstanciadas de los auditores comisionados 
y, en su caso, de los despachos y profesionales independientes habilitados, en presencia de dos 
testigos en las que se harán constar hechos y omisiones que hubieren encontrado durante sus 
actuaciones y lo comunicarán a su superior jerárquico; 

X. Detectar las necesidades de capacitación del personal del departamento y presentarlas a 
consideración de su jefe inmediato; 

XI. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, y en su caso suscribir, la documentación necesaria 
para requerir la información y documentación necesarios para la planeación y ejecución de las 
auditorías; 

XII. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la etapa de planeación y ejecución de las auditorías; 

XIII. Coordinar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 
proporcionada con motivo de la planeación, desarrollo de las auditorías y seguimiento para la 
atención de las acciones promovidas; 

XIV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

XV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 
las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las 
auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser certificada por la entidad 
fiscalizada; 

XVI. Coordinar y participar en la integración de los expedientes de las auditorías practicadas, para su 
archivo y salvaguarda, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, verificando que a 
través de los papeles de trabajo, cédulas de observaciones y la documentación que se derive de 
las mismas, se garantice el soporte adecuado de los resultados obtenidos; 

XVII. Coordinar y revisar la elaboración de los proyectos de pliegos de observaciones y vigilar la 
integración de los expedientes respectivos para tal fin; 
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XVIII. Coordinar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, 
clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XIX. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que 
se les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que 
se les practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

XX. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a 
conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones 
preliminares de las auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, fracción XXVII, 16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, debiendo informar a los representantes de dichas entidades el carácter reservado de 
la información que corresponda; 

XXI. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión 
de los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXII. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, 
recomendaciones y acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
entidades fiscalizadas; 

XXIII. Participar en el seguimiento y conclusión de las recomendaciones y acciones promovidas, y 

XXIV. Realizar las demás funciones que les confieran los acuerdos delegatorios de facultades 
correspondientes y las que deriven de las demás disposiciones jurídicas aplicables a las 
auditorías. 

Las funciones previstas en este apartado, las ejercerán los jefes de departamento dentro del ámbito de 
competencia de la dirección general a la cual estén adscritos. 

Artículo 44.- Corresponde a los auditores las siguientes atribuciones generales: 

I. Realizar las auditorías y visitas domiciliarias para las cuales sean comisionados, sujetándose a 
las disposiciones jurídicas aplicables, y ser el representante de la Auditoría Superior de la 
Federación en lo concerniente a la comisión conferida; 

II. Los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las auditorías y visitas domiciliarias, 
levantarán actas circunstanciadas, cuando sea el caso, en presencia de dos testigos, en las que 
se harán constar hechos y omisiones que hubieren encontrado durante sus actuaciones y lo 
comunicarán a su superior jerárquico; 

III. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad; 

IV. Revisar y evaluar la información y documentación que se les proporcione en la práctica de las 
auditorías y visitas domiciliarias; 

V. Recabar y elaborar los papeles de trabajo correspondientes a cada auditoría; 

VI. Elaborar las cédulas de observaciones y proponer las acciones necesarias para su atención, que 
se deriven de la práctica de las auditorías y visitas domiciliarias en las que participen; 

VII. Elaborar el Proyecto de Informe de las auditorías en las que participen; 

VIII. Integrar, organizar, clasificar, archivar y salvaguardar, de acuerdo a las disposiciones aplicables, 
los expedientes de las auditorías en las que participen, con los papeles de trabajo, cédulas de 
observaciones y la documentación que se derive de las mismas; 

IX. Verificar el cumplimiento de parte de la entidad fiscalizada del marco legal y normativo de la 
auditoría; 

X. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas para su atención derivada de las 
auditorías en que participaron y promover su atención y desahogo; 

XI. Requerir y recibir de las entidades fiscalizadas, de las personas físicas o morales, públicas o 
privadas y de los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, 
documentación y aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías; 
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XII. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquellas, la información y documentación que sea necesaria para la etapa de planeación de las 
auditorías; 

XIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de 
la Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando 
así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

XIV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 
las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten de las 
auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser certificada por la entidad 
fiscalizada; 

XV. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos de 
observaciones e integrar los expedientes técnicos respectivos para tal fin, y 

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y les encargue su superior jerárquico. 

Las atribuciones previstas en este precepto, las ejercerán los auditores dentro del ámbito de competencia 
de la dirección general a la cual estén adscritos. 

Capítulo VIII 
De la Suplencia de los Funcionarios de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 45.- En las ausencias temporales del Auditor Superior de la Federación, será suplido por los 
Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño, de Tecnologías e Información y del Gasto 
Federalizado, por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad General de 
Administración, en ese orden. 

Artículo 46.- En caso de falta definitiva del Auditor Superior de la Federación y, en tanto sea designado un 
nuevo Titular conforme a las disposiciones y al procedimiento señalado en los artículos 80 y 81 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se aplicará el mismo orden de la suplencia que en el 
caso de ausencias temporales a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 47.- Las ausencias temporales de los Auditores Especiales y Titulares de las Unidades, serán 
suplidas por el titular de la dirección general que corresponda a su adscripción, según el orden señalado en el 
artículo 2o. de este Reglamento. 

En los casos de ausencias definitivas, el Auditor Superior de la Federación procederá a efectuar la 
designación del nuevo servidor público que corresponda. 

Artículo 48.- En los casos de ausencias temporales de los directores generales y de los directores de 
área, la suplencia se cubrirá por el servidor público más antiguo en el cargo, de jerarquía inmediata inferior, 
adscrito a la unidad administrativa correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 y el acuerdo por el que se reforma y adiciona 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de abril de 2010. 

TERCERO.- Los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias iniciados por 
los Auditores Especiales y que se encuentren en trámite o en proceso, a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, continuarán siendo instruidos por los Auditores Especiales que los iniciaron, con el auxilio de la 
Dirección General de Responsabilidades y de la Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, según corresponda. 

CUARTO.- Las revisiones o auditorías y su seguimiento que, a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, haya iniciado la Dirección General de Auditoría a los Recursos Federal en Estados y Municipios, 
así como los demás asuntos que se encuentren en trámite en ésta, los continuará la Auditoría Especial del 
Gasto Federalizado por conducto de las direcciones generales de Control y Seguimiento de las Acciones 
Promovidas; de Investigación y Evaluación; de Auditoría a las Aportaciones Federales en Entidades 
Federativas; de Auditoría a los Recursos Descentralizados, Reasignados, Subsidios y Otros; y de Auditoría a 
los Recursos Federales en Municipios y Organos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, de conformidad con la competencia y atribuciones que les confiere el presente 
Reglamento. Asimismo, darán seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas que se encuentran 
en trámite.  
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QUINTO.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Reglamento, se encuentren en trámite y 
haya iniciado la Auditoría Especial de Planeación e Información, los continuará la Auditoría Especial de 
Tecnologías e Información de conformidad con la competencia y atribuciones que le confiere el presente 
Reglamento. 

SEXTO.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Reglamento, se encuentren en trámite y haya 
iniciado la Dirección General de Planeación y Normatividad Técnica, los continuará la Dirección General de 
Normatividad y Evaluación Técnica de conformidad con la competencia y atribuciones que le confiere el 
presente Reglamento. 

SEPTIMO.- La Dirección General de Recursos Humanos conocerá y atenderá los asuntos en materia de 
recursos humanos, prestaciones, seguros relacionados con los servicios personales y modernización, que se 
encuentren en trámite en la Dirección General de Administración, a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

OCTAVO.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios conocerá y atenderá los asuntos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
que se encuentren en trámite en la Dirección General de Administración, a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

NOVENO.- Las plazas de mando correspondientes a las subdirecciones de Auditoría de Desempeño al 
Desarrollo Económico “H”; de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “H”; de Auditoría de Desempeño a 
Gobierno y Finanzas “H”, y de Responsabilidades “C3” estarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 33, 
fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se encuentran condicionadas al 
presupuesto de egresos de la Auditoría Superior de la Federación que apruebe la Cámara de Diputados para 
el ejercicio fiscal subsecuente.  

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION relativa a la Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el 
capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACION RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACION DE LOS 
RECURSOS APROBADOS EN EL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 fracción IX, 13 y 26 segundo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011; 38, 85, fracción III, 90, fracción I y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación publica la información relativa a la integración de las 
asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

Las remuneraciones de los servidores públicos de mando medio, superior y homólogos, de la Auditoría 
Superior de la Federación, se sujetarán estrictamente a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011 y en el “Manual que regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de Mando de la 
Auditoría Superior de la Federación”. Las remuneraciones de los servidores públicos operativos incluyendo 
confianza y base, se sujetan al Tabulador de sueldos autorizados, al Catálogo General de Puestos de la 
Auditoría Superior de la Federación y al “Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de Trabajo 
de la Contaduría Mayor de Hacienda”, según corresponda. Los prestadores de los servicios profesionales 
contratados bajo el régimen de honorarios se regularán por los ordenamientos internos para tal efecto y el 
instrumento contractual correspondiente. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos 
aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las 
plazas de mando, operativas y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
se cuenta. 
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PARTIDAS 

11301 12101 13101 13201 13202 15301 15401 15402 15403 15901 17101 17102 16101 16103 16104 16105 16106 16107 16108 14101 14201 14401 14403 14404 14406 14301 14105 14302 

PERCEPCIONES ANUALES APORTACIONES PATRONALES 
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SALARIAL 

NUMERO 

DE 
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QUINQUENAL 
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GRATIFICACION 
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DE TRABAJO 
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PRESTACIONES 

ESTIMULOS POR 

PRODUCTIVIDAD 

Y EFICIENCIA 

ESTIMULOS 
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PERSONAL 

OPERATIVO 

INCREMENTOS 

A LAS 

PERCEPCIONES 

OTRAS 

MEDIDAS DE 

CARACTER 

LABORAL Y 

ECONOMICAS 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL ISSSTE 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL SISTEMA DE 

AHORRO PARA 

EL RETIRO 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL SEGURO DE 

CESANTIA EN 

EDAD AVANZADA 

Y VEJEZ 

PREVISIONES 

PARA LOS 

DEPOSITOS 

AL AHORRO 

SOLIDARIO 

APORTACIONES 

AL ISSSTE 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

CUOTAS 

PARA EL 

SEGURO DE 

VIDA DEL 

PERSONAL 

CIVIL 

CUOTAS 

PARA EL 

SEGURO DE 

GASTOS 

MEDICOS 

DEL 

PERSONAL 

CIVIL 

CUOTAS PARA EL 

SEGURO DE 

SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO 

SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL, ASISTENCIA 

LEGAL Y OTROS 

SEGUROS 

APORTACIONES 

AL SISTEMA DE 

AHORRO PARA 

EL RETIRO 

APORTACIONES 

AL SEGURO DE 

CESANTIA EN 

EDAD 

AVANZADA Y 

VEJEZ 

DEPOSITOS 

PARA EL 

AHORRO 

SOLIDARIO

                                                          

O AL G Y 

HOMOLOGOS 
623 84,511,566 0 294,715 2,370,797 70,236,571 1,488,536 0 340,080,920 576,576 42,048,723 90,312,083 0 0 0 0 0 0 0 0 8,338,833 4,222,860 7,715,337 14,584,387 60,656,072 189,277 1,606,520 2,615,250 605,118

6 AL 228 906 66,567,619 0 436,037 1,856,904 10,566,289 711,464 2,271,484 133,697,066 8,780,966 39,339,047 0 43,770,501 10,770,395 2,856,069 300,157 179,198 35,840 59,810 116,479 6,784,526 3,416,827 1,198,217 0 0 280,040 1,332,636 2,138,112 895,285

2 AL 7 197 11,590,610 0 101,088 482,941 1,839,779 0 22,315,886 1,484,061 3,478,366 2,201,769 0 6,581,113 685,444 467,781 53,388 31,875 6,376 10,120 20,718 1,347,957 676,013 135,958 0 0 64,923 270,406 429,265 207,557

HONORARIOS 71 0.00 17,988,324 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PROFIS 360   98,899,780      

DERECHOS  

PARA LA 

FISCALIZACION 

PETROLERA ( * ) 

48   11,405,657      

 

( * ) Sujeto a los ingresos que resulten del Derecho para la Fiscalización Petrolera, a que se refiere el artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos. 

Al 23 de febrero de 2011 se cuenta con 68 plazas vacantes. 

Nota. Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los niveles del 2 al 228 
conformados por los servidores públicos operativos de base y confianza, así como a los servidores públicos de mando, durante el ejercicio presupuestal del año 2011. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de 
Administración, Salim Arturo Orcí Magaña.- Rúbrica. 


